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PARTICIPACIÓN DE OBSERVADORES. 

 
Se indica que se permitirá la asistencia de cualquier persona que manifieste su interés de estar presente 
en los diferentes actos de esta licitación pública estatal, en calidad de observador, bajo la condición de 
que deberán registrar previamente su asistencia en las oficinas de la Dirección de Planeación y 
Programación Universitaria de La Universidad Autónoma de Baja California Sur, ubicada en planta alta 
del Edificio de Rectoría, sito en Boulevard Forjadores S/N, entre Avenida Universidad y Félix Agramont 
Cota, col. Universitario, C.P. 23080, La Paz, Baja California Sur. 
 

IMPEDIMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, se abstendrá de recibir proposiciones o adjudicar el contrato, con las personas siguientes: 
 

I. Aquellos en que el servidor público y/o funcionario universitario que intervenga en cualquier etapa 
del procedimiento de contratación tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo 
aquellos de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes 
consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga 
relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el 
servidor público y/o funcionario universitario o las personas antes referidas formen parte; 

 
II. Los que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien, las sociedades de 

las que su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o 
para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o 
sociedades de las que el servidor público  o las personas antes referidas formen parte; sin la 
autorización previa y específica de la Contraloría conforme a la Ley de responsabilidades de los 
servidores públicos del Estado y Municipios; así como las inhabilitadas para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

 
III. Aquellos que, por causas imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad convocante les 

hubiere rescindido administrativamente un contrato dentro de un lapso de un año calendario 
contado a partir de la notificación de la rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la propia 
Dependencia o Entidad convocante durante un año calendario contado a partir de la notificación de 
la rescisión; 

 
IV. Los que se encuentren registrados como inhabilitados ante la Contraloría, en los términos del título 

séptimo de la Ley; 
 

V. Aquellos que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de quiebra o sujetas a 
concurso de acreedores; 

 
VI. Los que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se encuentren vinculados entre 

sí por algún socio o asociado común; 
 
VII. Los que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, hayan realizado o 

se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, el proyecto; trabajos de dirección, coordinación, supervisión 
y control de obra e instalaciones; laboratorio de análisis y control de calidad, geotecnia, mecánica 
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de suelos y de resistencia de materiales; radiografías industriales; preparación de especificaciones 
de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales, equipos y 
procesos, o la elaboración de cualquier otro documento vinculado con el procedimiento, en que se 
encuentran interesadas en participar;   

 
VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo empresarial, 

pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos en los que dichas 
personas o empresas sean partes; 

 
IX. Los que en virtud de la información con que cuente la Contraloría hayan celebrado contratos en 

contravención a lo dispuesto por esta Ley; 
 

X. Los demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición de Ley; 
 

XI. Los que se encuentren en el supuesto de la fracción III de este Artículo, respecto de dos o más 
Dependencias o Entidades durante un año calendario, contado a partir de la fecha en que la 
Contraloría lo haga del conocimiento de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal y/o Municipal; y 

 
XII. Los que por causas imputables a ellos mismos se encuentren en situación de mora respecto a la 

ejecución de otra u otras obras públicas que tengan contratadas. 
 

PROHIBICIONES PARA PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
No podrán participar en esta licitación pública estatal, las personas físicas o morales inhabilitadas por 
resolución de la Contraloría, previa notificación y justificación ante la Contraloría correspondiente, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 82 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 
 
Los licitantes deberán presentar escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, de 
que, por su conducto, no participan personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas 
por resolución de la Contraloría General del Gobierno del Estado de Baja California Sur; así 
también, no deberán participar quienes se coloquen en los supuesto previstos en el segundo 
párrafo y los incisos, a, b y c del artículo 30, fracción XXVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, a saber: 
 

a) Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción; 

 
b) Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a 

su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del 
primer párrafo de esta fracción, y 

 
c) Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren 

inhabilitadas. 
 
La falsedad en la manifestación bajo protesta mencionada con anterioridad, será sancionada en términos 
del Título Séptimo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y 
Municipios de Baja California Sur. 
 
En el supuesto de omisión en la entrega del escrito, o si de la información y documentación con que se 
cuente, se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur se abstendrá de firmar el contrato correspondiente, en 
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cumplimiento a lo ordenado por el artículo 29, fracción IV y 49 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 
 
En su caso, si el día en que se cumpla el plazo de inhabilitación a que se refiere el párrafo que antecede 
el sancionado no ha pagado la multa que le hubiere sido impuesta, la inhabilitación subsistirá hasta que 
se realice el pago de dicha multa. 
 

INICIO Y TÉRMINO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
 
El procedimiento de contratación por licitación pública estatal, se inicia con la publicación de la 
convocatoria y concluye con la emisión del fallo y la firma del contrato o, en su caso, con la cancelación 
del procedimiento de contratación. 
 

DE LA OBTENCIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y FORMA DE PARTICIPAR 
EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 

 
La convocatoria a la licitación se encuentra disponible para su consulta en el Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental (CompraNet) www.compranet.bcs.gob.mx y su obtención será 
gratuita, independientemente de encontrarse a disposición de los licitantes, para su consulta, un ejemplar 
impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
ubicadas en planta baja del Edificio de Rectoría, sito en Boulevard Forjadores S/N, entre avenida 
Universidad y Félix Agramont Cota, Colonia Universitario, C.P. 23080, La Paz, Baja California Sur, en un 
horario de 9:00 a 14:30 h, por lo que será de exclusiva responsabilidad de los interesados acudir a 
enterarse de su contenido.  
 
 

DEFINICIONES. 
 
Los licitantes, para los efectos de la presente convocatoria, se atenderán las siguientes definiciones: 

I. Ley: Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur; 

II. Contratista: La persona física o moral que celebre contratos de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas; 

III. Licitante: La persona física o moral que participe en cualquier procedimiento de licitación pública, o 
bien de invitación; 

IV. Observatorio Ciudadano: El Observatorio Ciudadano de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; y 

V. CompraNet: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, integrado entre otra información, por los programas anuales en 
la materia, de las dependencias y entidades; el registro único de contratistas; el padrón de testigos 
sociales; el registro de contratistas sancionados; las convocatorias a la licitación y sus modificaciones; 
las invitaciones a cuando menos tres personas; las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de 
presentación y apertura de proposiciones y de fallo; los testimonios de los testigos sociales; los datos 
de los contratos y los convenios modificatorios; las adjudicaciones directas; las resoluciones de la 
instancia de inconformidad que hayan causado estado, y las notificaciones y avisos correspondientes. 
Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán 
procedimientos de contratación. 

VI. Obras públicas asociadas a proyectos de infraestructura: las obras que tienen por objeto la 
construcción, ampliación o modificación de bienes inmuebles destinados directamente a la prestación 
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de servicios de comunicaciones, transportes, hidráulico, medio ambiente, turístico, educación, salud y 
energético; 

VII. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos arquitectónicos 
y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e información 
suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo; 

VIII. Proyecto arquitectónico: el que define la forma, estilo, distribución y el diseño funcional de una obra. 
Se expresará por medio de planos, maquetas, perspectivas, dibujos artísticos, entre otros; 

IX. Proyecto de ingeniería: el que comprende los planos constructivos, memorias de cálculo y 
descriptivas, especificaciones generales y particulares aplicables, así como plantas, alzados, secciones 
y detalle, que permitan llevar a cabo una obra civil, eléctrica, mecánica o de cualquier otra especialidad; 

X. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado y Municipios de Baja California Sur; 

XI. Obras: las señaladas en el artículo 3 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur; 

XII. Servicios: los mencionados en el artículo 4 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur; 

XIII. Bitácora: el instrumento técnico de control de los trabajos, el cual servirá como medio de comunicación 
convencional entre las partes que firman el contrato y estará vigente durante el desarrollo de los 
trabajos, y en el que deberán referirse los asuntos importantes que se desarrollen durante la ejecución 
de las obras y servicios; 

XIV. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones generales que las 
dependencias y entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las que deben 
aplicarse para la realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en servicio, 
mantenimiento y supervisión, que comprenden la forma de medición y la base de pago de los 
conceptos de trabajo; 

XV. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos exigidos por las 
dependencias y entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, adicionan o 
sustituyen a las especificaciones generales; 

XVI. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en el periodo pactado, aplicando los precios 
unitarios a las cantidades de los conceptos de trabajos realizados. 

Asimismo, es el documento en el que se consignan las valuaciones mencionadas, para efecto de su 
pago, considerando, en su caso, la amortización de los anticipos y los ajustes de costos; 

XVII. Normas de calidad: los requisitos mínimos que, conforme a las especificaciones generales y 
particulares de construcción, las dependencias y entidades establecen para asegurar que los 
materiales y equipos de instalación permanente que se utilizan en cada obra, son los adecuados; 

XVIII. Residente de obra: servidor público profesional y/o funcionario universitario con el perfil técnico 
necesario designado por la Dependencia o Entidad, quien fungirá como su representante ante el 
contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
contratados incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas; 

XIX. Superintendente de construcción: el representante del contratista ante la dependencia o la entidad 
para cumplir con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución 
de los trabajos. 

XX. Programa de ejecución: el documento que señala las fechas previstas de inicio y terminación en 
todas sus fases; 

XXI. Programa de ejecución real: el documento que señala las fechas reales de inicio y terminación en 
todas las fases; 
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XXII. Reporte fotográfico: el documento en el cual se visualizarán de manera objetiva y cronológica el 
desarrollo de los trabajos; y servirá de soporte de los trabajos estimados; 

XXIII. Reportes de control de calidad: el instrumento que permitirá verificar la calidad de los materiales 
utilizados y de los trabajos ejecutados, en apego con las normas establecidas en las especificaciones 
generales y particulares; 

XXIV. Número generadores: la cuantificación aritmética que describe las dimensiones y ubicación dentro de 
la obra, de los conceptos de trabajo ejecutados y servirán de base para la elaboración de estimaciones; 
e 

XXV. Informe de avance físico -financiero: el control que refleja el comportamiento de la obra, donde se 
muestran las diferentes o desviaciones respecto al avance programado, tanto en porcentaje como en 
importe.  
  

 
DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DEBE 
PRESENTARSE CONJUNTAMENTE CON LAS PROPOSICIONES. 

 
Con fundamento en lo que establece el artículo 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, los licitantes, deberán presentar sus 
proposiciones por escrito y en un solo sobre cerrado, por lo que no se aceptará el envío de proposiciones 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. La documentación distinta a la propuesta 
técnica y económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre. 
 
Los licitantes, deberán incluir dentro o fuera del sobre que contenga sus proposiciones, los siguientes 
documentos: 
 

I. Original del escrito en el que señale domicilio y una dirección de correo electrónico, para recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de licitación y, 
en su caso, del contrato de obra pública, mismo que servirá para practicar las notificaciones aún las 
de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

 
II. Original del escrito mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en 

alguno de los supuestos que establecen los artículos 49 y 82 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur; y que por 
su conducto no participan en el procedimiento de licitación personas físicas o morales que se 
encuentren inhabilitadas ante la Contraloría General del Estado, en los términos de la fracción IV 
del artículo 49 de la Ley en comento. 

 
La falsedad en la manifestación a que se refiere el párrafo anterior será sancionada en los términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de 
Baja California Sur. 

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere este apartado, o si de la información y 
documentación con que cuente la Contraloría, se desprende que personas físicas o morales 
pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, 
se abstendrá de firmar el contrato correspondiente, en cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
49, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y 
Municipios de Baja California Sur; 
 

III. Copia de su Registro Federal de Contribuyente; 
 

IV. Constancia de inhabilitación o de no inhabilitación de proveedores y contratistas; 
 

V. Constancia de sanción o de no existencia de sanción de proveedores y contratistas; 
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VI. Copia simple de la declaración fiscal (Declaración del Ejercicio Personas Morales o Físicas, del 
Impuesto Sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de Administración Tributaria) o 
balance general auditado del licitante (debidamente dictaminado, por Contador Público, conforme a 
las normas y procedimientos de auditoría, anexando copia de su cédula profesional) 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la Universidad Autónoma de Baja California Sur; 

 
VII. Copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de 

personas físicas y en el caso de personas morales de la persona que firme la proposición; 
 

VIII. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que 
cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los 
datos y anexo siguientes (Se deberá presentar los Originales de las Actas Constitutivas y sus 
modificaciones para cotejar con las copias simples que se anexan). 

 
a. De la persona moral: Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o 

razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los 
accionistas, número y fecha de los testimonios de las escrituras públicas o pólizas en las 
que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario, corredor o fedatario público ante quien se 
hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, 
en el caso de personas morales constituidas en territorio y conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos; 

 
b. Del representante: Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales 

de los que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario, corredor o fedatario público ante quien se hayan 
otorgado; y 

 
c. Copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del 

representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe; 
 

 
IX. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes 

manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los funcionarios universitarios de la Universidad Autónoma de Baja California 
Sur, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de 
contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a 
los demás participantes; y 

 
Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición, deberán acreditar, en forma 
individual, los requisitos señalados en la presente convocatoria, además de incluir en el sobre que 
contenga su proposición (Anexo número A 24) el convenio privado protocolizado ante notario, corredor o 
fedatario público a que se refieren los artículos 33, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur y 21 de su 
Reglamento. Para cumplir con el capital contable mínimo requerido se podrán sumar los 
correspondientes a cada una de las personas físicas y/o morales integrantes. En el acto de presentación 
y apertura de proposiciones el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en 
forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la proposición. 
 
Para la experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en esta 
licitación, se tomarán en cuenta los aspectos siguientes (Anexos números A 3 y A 4): 
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I.- Experiencia. - Consistente en el mayor tiempo del licitante realizando obras públicas similares 
en aspectos relativos a monto, complejidad o magnitud a los de esta licitación; 
y 

 
II.- Capacidad Técnica. - Que abarcara los siguientes aspectos: 

 
a) Mayor experiencia laboral del personal responsable de los trabajos en la materia objeto 

de la contratación, de conformidad con la información proporcionada en términos del 
artículo 20 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 

 
b) Ausencia de antecedentes de afectación de garantías por vicios ocultos o de mala 

calidad de los trabajos, o su equivalente en el extranjero en un lapso no mayor a 5 
(CINCO) años. 

 
 
 
PORCENTAJE DE CONTENIDO NACIONAL QUE SE REQUERIRÁ PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA. 

 
Para la ejecución de la obra, no se requerirá la incorporación de materiales, maquinaria y equipo 
requerido, incluyendo el científico, de cómputo o de medición de fabricación o contenido nacional. 
 

1 GENERALIDADES DE LA OBRA. 

 
1.1 ORIGEN DE LOS FONDOS. 
 
Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de éste concurso, se 
cuenta con los recursos provenientes de INGRESOS PROPIOS. 
 
1.2 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA Y LUGAR EN DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS 

TRABAJOS. 
 
La obra pública, a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
"ÚLTIMA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE LA TERCERA PLANTA DEL EDIFICIO UBICADO EN EL 
PREDIO LOS PORTALES EN CABO SAN LUCAS, EL CUAL ALBERGARÁ 12 AULAS” 
 
1.3 FECHAS ESTIMADAS DE INICIO Y TERMINACIÓN DE LA OBRA. 
 
La fecha estimada para el inicio de la obra será el día 05 de julio de 2024 y la fecha de terminación 
será el día 04 de noviembre de 2024. 
 
1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
El plazo de ejecución de la obra será de 140 días naturales, contados a partir de la fecha de iniciación de 
la misma. 
 
1.5 PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 
Los licitantes elaborarán sus programas de ejecución considerando lo indicado en el punto 1.3 y con el 
plazo solicitado en el punto 1.4. 
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Dichos programas podrán ser presentados en los formatos que para tal efecto proporciona la 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, o podrán ser reproducidos, cumpliendo con 
cada uno de los elementos requeridos en el punto 4.2. 
 
1.6 VISITA AL SITIO O SITIOS DE EJECUCIÓN DE LA OBRA Y JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 
Las personas que deseen participar en la licitación, podrán visitar el sitio o sitios en los que se realizará la 
obra para que, considerando las especificaciones y documentación relativa, inspeccionen el sitio o sitios, 
hagan las valoraciones de los elementos que se requieran, analicen el grado de dificultad de la obra a 
ejecutar y sus implicaciones de carácter técnico, y realicen las investigaciones que consideren necesarias 
sobre las condiciones locales, climatológicas o cualquier otra que pudiera afectar su ejecución. 
 
A quienes  pretendan realizar la visita al(a los) lugar(es) en que se realizará la obra con posterioridad a 
la(s) fecha(s) señaladas para la visita, se les podrá permitir el acceso al(a los) lugar(es) en que se llevará 
a cabo la obra, siempre que lo soliciten con anticipación de por lo menos 48 (cuarenta y ocho) horas (El 
plazo puede ser hasta de setenta y dos horas, cuando por razones de seguridad o acceso al sitio de la 
obra resulte necesario), en este tenor, no será obligatorio que la Universidad Autónoma de Baja California 
Sur, designe a un técnico que guíe la visita. 
 
En ningún caso, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, asumirá responsabilidad, por las 
conclusiones que los licitantes obtengan al examinar el(los) lugar(es) y circunstancias antes señaladas, y 
en el caso de ser adjudicatario del contrato, el hecho de que no se hayan tomado en consideración las 
condiciones imperantes en el(los) sitio(s) de la obra no le releva de su obligación para ejecutarla y 
concluirla en la forma y términos convenidos. 
 
Los licitantes deberán manifestar por escrito, que conocen el(los) sitio(s) de realización de la obra y sus 
condiciones ambientales, así como de haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan 
efectuado a la convocatoria de la licitación, ya sean derivadas de la(s) junta(s) de aclaraciones, de 
preguntas adicionales que se hayan efectuado con posterioridad a la(s) junta(s) de aclaraciones o de 
cualquier otra situación enmarcada en la normatividad aplicable. (Anexo número A 5), por lo que no 
podrá invocar su desconocimiento o modificaciones al contrato por este motivo. 
 
1.7 LUGAR DE REUNIÓN PARA LA VISITA AL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 
El lugar de reunión para la visita al (a los) sitio(s) de la obra será en calle Portales, sin número, 
Fraccionamiento Portales, Código Postal, 23473, Cabo San Lucas, Baja California Sur, en punto de las 
11:00 h del día 10 de junio de 2024, siendo atendidos por la Dra. Judith Juárez Mancilla, Directora de 
Planeación y Programación Universitaria y Secretaria del Comité de Obras y Servicios 
Relacionados con las Mismas e Infraestructura de la Universidad Autónoma de Baja California 
Sur, con número telefónico 612-123-88-00 ext. 1410. 
 
1.8 JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 
La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo en punto de las 14:00 h del día 10 de junio de 2024, 
en las Oficinas de la Extensión Académica Los Portales de la Universidad Autónoma de Baja California 
Sur, ubicada en calle Portales sin número, Fraccionamiento Portales, Código Postal, 23473, en Cabo San 
Lucas, Baja California Sur, 
 
El acto será presidido por el funcionario universitario designado, quién será asistido por un representante 
del área requirente de los trabajos, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y 
planteamientos de los licitantes relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. 
Los licitantes que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la presente convocatoria, 
deberán presentar en la junta de aclaraciones escrito (Anexo número A 22), bajo protesta decir verdad, 
en el que expresen su interés en participar en la licitación por sí o en representación de un tercero, 



 
 

                                                                       PÁGINA 12 DE 42 
 
 

manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante 
legal, conteniendo además los siguientes datos: 

 
a. De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien 
se hayan otorgado; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

 
b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que 

se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 
 

Las solicitudes de aclaración, deberán hacerse por escrito, y enviarse vía correo electrónico a la dirección 
da.mantyobras@uabcs.mx, preferentemente 24 (veinticuatro) horas antes de la fecha y hora programada 
para la Junta de Aclaraciones con la salvedad de que podrán entregarse personalmente en dicha junta. 
 
En la(s) junta(s) de aclaraciones, la Universidad Autónoma de Baja California Sur resolverá en forma 
clara y precisa las dudas, aclaraciones o cuestionamientos que se formulen sobre la convocatoria a la 
licitación, sus anexos y las cláusulas del modelo de contrato que formulen los licitantes, debiendo 
reflejarse todo ello en el acta que para tal efecto se levante y en la que deberán constar las preguntas de 
los licitantes y las respuestas a éstas, y en su caso, las adecuaciones y/o modificaciones a la 
convocatoria a la licitación para la elaboración y presentación de las proposiciones, indicando si es la 
última o habrá una posterior y que será firmada por los licitantes y los funcionarios universitarios que 
intervengan, entregándoles copia de la misma a los licitantes que asistieren y para los ausentes, se 
pondrá a su disposición en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (Compranet) 
www.compranet.bcs.gob.mx y en las Oficinas de la Secretaría de Administración y Finanzas de La 
Universidad Autónoma de Baja California Sur, ubicada en Boulevard Forjadores S/N, entre Avenida 
Universidad y calle Félix Agramont Cota, Col. Universitario, Código Postal, 23080, La Paz, Baja California 
Sur, de proceder las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación 
sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, podrá recibir preguntas adicionales con posterioridad a 
la(s) junta(s) de aclaraciones y hasta el séptimo día natural previo a la celebración del acto de 
presentación y apertura de proposiciones vía correo electrónico a la dirección da.mantyobras@uabcs.mx 
. 
 
Al finalizar la(s) junta(s) de aclaraciones, se fijará un ejemplar del acta en las oficinas de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, ubicadas en Boulevard 
Forjadores S/N, Col. Universitaria, C.P. 23080, La Paz, Baja California Sur, por un término que no será 
menor a 5 (cinco) días hábiles, dejándose constancia en el expediente de la licitación de la fecha, hora y 
lugar en que haya sido fijada el acta. 
 
1.9 REGISTRO DE PARTICIPACIÓN DE LICITANTES  
 
Los licitantes deberán registrarse y mostrar su interés en participar en la licitación vía correo o 
personalmente, preferentemente el día de la junta de aclaraciones. 
 
2 INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 
 
En esta convocatoria a la licitación se especifica la obra que se licita, el procedimiento para esta licitación 
y las condiciones contractuales, detallándose en los siguientes documentos: 
 

a.  Instrucciones a los licitantes; 
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b. Anexos: Requisitos técnicos y económicos, formatos, modelos de contrato de obra pública, 

de pólizas de fianza, de escritos, y guías de llenado; 
 
c.  Proyectos arquitectónicos y de ingeniería, normas de calidad de los materiales y 

especificaciones generales y particulares de construcción, aplicables; 
 
d. Catálogo de conceptos; y 
 

Los licitantes deberán examinar todas las instrucciones, formatos, condiciones y especificaciones 
que se incluyen en esta convocatoria a la licitación para que no incurran en alguno de los motivos 
señalados en el punto 5.3, donde se precisan las causas por las que puede ser desechada su 
proposición. 
 
3 MODIFICACIONES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado y Municipios de Baja California Sur, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, podrá 
modificar el contenido de esta convocatoria a la licitación, a más tardar el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Las modificaciones que se generen en la(s) junta(s) de aclaraciones o con motivo de las preguntas 
adicionales, serán de observancia obligatoria para los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 
 
Cualquier modificación de la convocatoria a la licitación derivada del resultado de la(s) junta(s) de 
aclaraciones, será considerada como parte integrante de la propia convocatoria a la licitación. 
  
Las modificaciones que se hagan a esta convocatoria se harán del conocimiento de los interesados 
exclusivamente a través del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet) 
www.compranet.bcs.gob.mx a más tardar el día hábil siguiente a aquél en que se efectúen, a fin de que 
los interesados acudan ante la UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR para conocer, 
de manera específica, las modificaciones respectivas. 
 
4 PREPARACIÓN DE LA PROPOSICIÓN. 
 
Los licitantes deberán entregar su proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
mediante la entrega en un solo sobre, claramente identificado en su parte exterior con la clave de la 
convocatoria a la licitación, objeto de la obra y el nombre o razón social del licitante, y completamente 
cerrado. 
 
Las proposiciones presentadas deberán ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus apoderados 
en cada una de las hojas que la integran; sin que la falta de firma de alguna de ellas sea causa de 
descalificación. 
 
Los licitantes son los únicos responsables de que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y forma 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones. No será motivo de descalificación la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representación de la persona que solamente entregue la 
proposición. 
 
En el caso de que el licitante entregue información de naturaleza confidencial, deberá señalarlo 
expresamente por escrito a la Universidad Autónoma de Baja California Sur, para los efectos de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur. 
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4.1 ENTREGA DE LAS PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES. 
 
Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones bastará que los licitantes 
presenten un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con 
facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, sin que resulte necesario 
acreditar su personalidad jurídica (Anexo número A 23). Este documento deberá incluirse fuera del 
sobre que contiene la proposición. 
 
Los licitantes a su elección y bajo su exclusiva responsabilidad podrán enviar su proposición en sobre 
cerrado, a través del servicio postal o de mensajería, debiéndose entregar en la dirección de esta 
Universidad sito en: Boulevard Forjadores S/N entre Avenida Universidad y calle Félix Agramont Cota, 
Colonia Universitario, Código Postal, 23080, La Paz, Baja California Sur.  
 
Si el licitante opta por enviar su proposición por cualquiera de estos medios, la entrega deberá ser previa 
al inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur se abstendrá de recibir toda proposición que se envié 
por servicio postal o de mensajería que se encuentre en cualquiera de los siguientes supuestos: 
 

a) Que se entregue después del plazo para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones; 

 
b) Que se entregue en una dirección distinta a la indicada en esta convocatoria a la licitación; 

 
c) Que la proposición no se entregue en sobre cerrado; y 

 
d) Cuando el sobre llegue roto por el mal manejo del servicio postal o de mensajería. 

 
4.2 FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
Las proposiciones deberán presentarse por escrito y podrá integrarse en los documentos que para tal 
efecto se incluyen en esta convocatoria a la licitación, o reproducirlos siempre y cuando se respete el 
contenido y estructura de los mismos, sin tachaduras ni enmiendas, además deberán entregar archivo en 
formato de Microsoft Office Excel en CD el Catálogo de conceptos (Documento A 20) para facilitar su 
evaluación. 
 
Las proposiciones que los licitantes entreguen por escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, deberán estar integradas en la forma siguiente: 
 
4.2.1 REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDOS POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
BAJA CALIFORNIA SUR, QUE DEBEN CUMPLIR LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS 
LICITANTES, CONSISTENTES EN ANEXOS TÉCNICOS Y ECONÓMICOS, QUE SERÁN OBJETO DE 
EVALUACIÓN. 
 

A 1 DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR 
LA OBRA, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN 
DE LOS TRABAJOS, CONSIDERANDO, EN SU CASO, LAS RESTRICCIONES 
TÉCNICAS QUE PROCEDAN CONFORME A LOS PROYECTOS Y QUE 
ESTABLEZCA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
 

A 2 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, INDICANDO SI SON 
DE SU PROPIEDAD, ARRENDADAS, CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU 
UBICACIÓN FÍSICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE 
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SE DISPONDRÁ DE ESTOS INSUMOS EN EL SITIO DE LA OBRA CONFORME AL 
PROGRAMA PRESENTADO; TRATÁNDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE 
CONSTRUCCIÓN ARRENDADO, CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, DEBERÁ 
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD, Y 
EN CASO DE INCLUIR EQUIPO PROPIO, DEBERÁ ACREDITAR DICHA 
PROPIEDAD CON LA COPIA DE LA FACTURA DE LA MAQUINARIA Y/O EQUIPO 
DE CONSTRUCCIÓN. 
 

A 3 CONTRATOS, ACTAS DE FINIQUITO Y DE EXTINCIÓN DE DERECHOS Y 
OBLIGACIONES O SUS EQUIVALENTES EN EL EXTRANJERO, QUE ACREDITEN 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA EN OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS 
SIMILARES, CON LA IDENTIFICACIÓN DE LAS OBRAS REALIZADAS POR EL 
LICITANTE Y SU PERSONAL, EN LAS QUE SEA COMPROBABLE SU 
PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL NOMBRE DE LA CONTRATANTE, 
DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O 
POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE TERMINACIONES, SEGÚN EL 
CASO, INDICANDO SI TUVO O NO AFECTACIÓN DE GARANTÍAS POR VICIOS 
OCULTOS O DE MALA CALIDAD DE TRABAJOS EJECUTADOS, O SU 
EQUIVALENTE EN EL EXTRANJERO, DENTRO DE LOS CINCO AÑOS PREVIOS A 
LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA. 
 

A 4 ESCRITO DE PROPOSICIÓN DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, ANEXANDO EL CURRICULUM 
DE CADA UNO DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SERÁN 
RESPONSABLES DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA 
OBRA, LOS QUE DEBERÁN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y MAGNITUD SIMILARES. 
 

A 5 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO O SITIOS DE REALIZACIÓN 
DE LA OBRA Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES; ESTAR CONFORME DE 
AJUSTARSE A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES; A LOS TÉRMINOS 
DE LA CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS 
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE HAYAN EFECTUADO; AL MODELO DEL 
CONTRATO Y DE LAS GARANTÍAS A OTORGARSE; LOS PROYECTOS 
ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA; EL HABER CONSIDERADO LAS NORMAS 
DE CALIDAD DE LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y 
PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, DEBIDAMENTE FIRMADAS POR EL 
RESPONSABLE DEL PROYECTO, QUE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, LES HUBIERE PROPORCIONADO, ASÍ COMO HABER 
CONSIDERADO EN LA INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN, LOS MATERIALES Y 
EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE, EN SU CASO LE 
PROPORCIONE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y EL 
PROGRAMA DE SUMINISTRO CORRESPONDIENTE. 
 

A 6 MANIFESTACIÓN ESCRITA EN LA QUE SEÑALE LA INFORMACIÓN ESPECÍFICA 
SOBRE LAS PARTES DE LA OBRA QUE SUBCONTRATARÁ, SOLO EN EL CASO 
DE HABERSE PREVISTO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, PODRÁ SOLICITAR LA 
INFORMACIÓN NECESARIA QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA DE LAS PERSONAS QUE SUBCONTRATARÁN. 
 

A 7 MANIFESTACIÓN ESCRITA DE QUE LOS PRECIOS CONSIGNADOS EN SU 
PROPOSICIÓN NO SE COTIZAN EN CONDICIONES DE PRÁCTICAS DESLEALES 
DE COMERCIO INTERNACIONAL EN SU MODALIDAD DE DISCRIMINACIÓN DE 
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PRECIOS O DE SUBSIDIOS, CUANDO SE REQUIERA DE MATERIALES, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE DE ORIGEN 
EXTRANJERO DE LOS SEÑALADOS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA. 
 

A 8 
 

DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA CAPACIDAD FINANCIERA, LOS CUALES 
DEBERÁN INTEGRARSE AL MENOS POR COPIA SIMPLE DE LA DECLARACIÓN 
FISCAL Y DEL BALANCE GENERAL AUDITADO PRESENTADO ANTE EL SAT DE 
EL LICITANTE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO 
ANTERIOR, LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS ÚLTIMOS 
AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BÁSICAS, 
SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE NUEVA CREACIÓN, LAS CUALES 
DEBERÁN PRESENTAR LOS MÁS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. 
 

A 9 LISTADO DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA INTEGRACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN, INDICANDO LAS CANTIDADES A UTILIZAR, SUS RESPECTIVAS 
UNIDADES DE MEDICIÓN Y SUS IMPORTES, AGRUPANDO POR: 

 
A MATERIALES MÁS SIGNIFICATIVOS Y EQUIPO DE 

INSTALACIÓN PERMANENTE. 
B MANO DE OBRA. 
C MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CON LA 

DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA 
UNO DE ELLOS. 

 
A 10 FACTOR DE SALARIO REAL. 

 
A ANÁLISIS DEL FACTOR Tp/TI 
B TABLA DE CÁLCULO DEL FACTOR DE SALARIO REAL. 
C             ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL SALARIO REAL. 
 

A 11 RELACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS COSTOS UNITARIOS BÁSICOS DE LOS 
MATERIALES QUE SE REQUIERAN Y CUADRILLAS DE PERSONAL PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. 
 

A 12 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, DEBIENDO CONSIDERAR ÉSTOS 
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS DE 
MÁQUINAS Y EQUIPOS NUEVOS. 
 

A 13 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, 
IDENTIFICANDO LOS CORRESPONDIENTES A LOS DE ADMINISTRACIÓN DE 
OFICINAS DE CAMPO Y LOS DE OFICINAS CENTRALES. 
 

A 14 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO. 
 

A 15 CARGO POR UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE. 
 

A 16 CARGOS ADICIONALES. 
 

A 17 ANÁLISIS DEL TOTAL DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE 
TRABAJO, DETERMINADOS Y ESTRUCTURADOS CON COSTOS DIRECTOS, 
INDIRECTOS, DE FINANCIAMIENTO, CON CARGO POR UTILIDAD Y CARGOS 
ADICIONALES, DONDE SE INCLUIRÁN LOS MATERIALES A UTILIZAR CON SUS 



 
 

                                                                       PÁGINA 17 DE 42 
 
 

CORRESPONDIENTES CONSUMOS Y COSTOS, Y DE MANO DE OBRA, 
MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN CON SUS CORRESPONDIENTES 
RENDIMIENTOS Y COSTOS. 
 

A 18 PROGRAMA GENERAL DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONFORME AL 
CATÁLOGO DE CONCEPTOS CON SUS EROGACIONES, CALENDARIZADO Y 
CUANTIFICADO CONFORME A LOS PERÍODOS DETERMINADOS POR LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, DIVIDIDO EN PARTIDAS 
Y SUBPARTIDAS, DEL TOTAL DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO, UTILIZANDO 
PREFERENTEMENTE DIAGRAMAS DE BARRAS, EN SU CASO CON RUTAS O 
FECHAS CRITICAS, QUE REFLEJE EL PORCENTAJE DEL AVANCE EN LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 

A 19 PROGRAMAS DE EROGACIONES A COSTO DIRECTO CALENDARIZADOS Y 
CUANTIFICADOS EN PARTIDAS Y SUBPARTIDAS DE SUMINISTRO O 
UTILIZACIÓN, CONFORME A LOS PERÍODOS DETERMINADOS POR LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, PARA LOS SIGUIENTES 
RUBROS: 
 

A MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE 
EXPRESADOS EN UNIDADES CONVENCIONALES Y 
VOLÚMENES REQUERIDOS. 

B MANO DE OBRA. 
C MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, IDENTIFICANDO 

SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS. 
D UTILIZACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL TÉCNICO, 

ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIO ENCARGADO DE LA 
DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 
A 20 CATÁLOGO DE CONCEPTOS, QUE CONTENGA DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE 

MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS CON NÚMERO Y 
LETRA E IMPORTES POR PARTIDA, SUBPARTIDA, CONCEPTO Y DEL TOTAL DE 
LA PROPOSICIÓN. ESTE DOCUMENTO FORMARÁ EL PRESUPUESTO DE LA 
OBRA QUE SERVIRÁ PARA FORMALIZAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
 

A 21 MANIFESTACIÓN ESCRITA DEL LICITANTE EN LA QUE INDIQUE TENER O NO 
ALGUNA CERTIFICACIÓN RELACIONADA CON EL OBJETO DE LA OBRA A 
CONTRATAR, EN MATERIA DE CALIDAD, SEGURIDAD O MEDIO AMBIENTE. 
 

A 22 ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE QUIEN PRETENDA 
SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 
CONVOCATORIA, EN EL QUE EXPRESE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN, POR SI O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, INDICANDO 
LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL 
REPRESENTANTE LEGAL (ESTE ESCRITO SOLO SE PRESENTARA EN LA (S) 
JUNTA (S) DE ACLARACIONES CUANDO SE DESEÉ SOLICITAR ACLARACIONES 
RESPECTO AL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, SUS 
ANEXOS Y O DERIVADAS DE LA (S) VISITA (S) DE OBRA, NO DEBERÁ 
INCLUIRSE DENTRO DE EL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA). 
 

A 23 ESCRITO EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERSE POR SÍ O POR SU REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE 
NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA (ESTE DOCUMENTO, 
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DEBERÁ PRESENTARSE FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA 
Y DEBERÁ ENTREGARSE JUNTO CON ESTA EL DÍA DE LA APERTURA, NO 
DEBERÁ INCLUIRSE DENTRO DEL SOBRE). 
 

A 24 

 

CONVENIO PRIVADO DE AGRUPACIÓN DE PERSONAS, FÍSICAS Y/O MORALES, 
CELEBRADO ENTRE DOS O MÁS INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN LA 
LICITACIÓN, RATIFICADAS LAS FIRMAS ANTE NOTARIO, CORREDOR O 
FEDATARIO PÚBLICO (SI ES EL CASO). 
 

A 25 ESCRITO MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL 
LICITANTE, SEA PERSONA FÍSICA O MORAL, ÉSTA ÚLTIMA POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL, SE CONSIDERA COMO MEXICANO(A) PARA TODO 
LO RELACIONADO CON ESTA LICITACIÓN PÚBLICA, AÚN CUANDO SIENDO 
MEXICANO(A) LLEGASE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD (ESCRITO QUE 
DEBERÁ SER PRESENTADO POR LOS LICITANTES QUE SEAN DE 
NACIONALIDAD EXTRANJERA, LOS LICITANTES DE NACIONALIDAD MEXICANA 
DEBERÁN PRESENTAR EL DOCUMENTO CON LA LEYENDA DE “NO APLICA”). 

 
4.3 IDIOMA EN EL QUE SE PRESENTARÁN LAS PROPOSICIONES Y DEMÁS 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA. 
 
Las proposiciones, así como la totalidad de documentos relacionados con las mismas y que se solicitan 
en esta convocatoria a la licitación, deberán presentarse en idioma español. 
 
4.4 MONEDA EN LA QUE DEBERÁN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES. 
 
El tipo de moneda en la que deberán presentarse las proposiciones será en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
4.5 ANTICIPOS. 
 
De conformidad con el artículo 29, fracción IX, 30, fracción XIV y 48, fracción II de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, se 
otorgará por concepto de anticipo, el 30% (treinta por ciento) del importe total del contrato,  para que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e 
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio 
de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deba otorgar. 
 
El importe del anticipo será puesto a disposición del Licitante ganador, el día 25 de junio de 2024. 
 
El atraso en la entrega del anticipo, será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución 
pactado. 
 
El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por Los Licitantes para la determinación 
del costo financiero de su proposición. 
 
4.6 AJUSTE DE COSTOS. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, con fundamento en lo señalado en el artículo 57 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur, determina que el procedimiento de ajuste de costos, se lleve a cabo de conformidad con la 
fracción I del artículo 58 de la citada Ley. La aplicación del procedimiento para ajuste de costos se hará 



 
 

                                                                       PÁGINA 19 DE 42 
 
 

como lo determina el artículo 59 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado y Municipios de Baja California Sur. Este procedimiento de ajuste de costos en moneda 
nacional no podrá ser modificado durante la vigencia del contrato. 
 
El contratista dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la publicación de los índices 
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito la solicitud de ajuste de 
costos a la Universidad Autónoma de Baja California Sur, en términos de lo dispuesto por el artículo 57 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur. En el contrato se estipulará que transcurrido dicho plazo, se perderá la posibilidad de 
solicitar el ajuste de costos del período de que se trate; para estos casos se deberá considerar para el 
pago correspondiente, el último porcentaje de ajuste que se tenga autorizado. El contratista deberá 
acompañar a su solicitud la documentación indicada en los artículos 59 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur y 139 de su 
Reglamento. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la 
fecha en que el contratista promueva debidamente el ajuste de costos, deberá emitir por oficio la 
resolución que proceda; en caso contrario, la solicitud se tendrá por aprobada. 
 
Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o 
incompleta, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, apercibirá por escrito al contratista para que, 
en el plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de que le sea requerido, subsane el error o complemente la 
información solicitada. Transcurrido dicho plazo, sin que el contratista diera respuesta al apercibimiento, o 
no lo atendiere en forma correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos. 
 
4.7 CONDICIONES DE PAGO. 
 
El contratista recibirá de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, el pago total en pesos de los 
Estados Unidos Mexicanos, que deba cubrírsele por unidad de concepto de trabajos terminados, 
ejecutados conforme al proyecto, especificaciones generales y particulares de construcción y normas de 
calidad requeridas. 
 
4.8 FORMA Y TÉRMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.   
 
Los trabajos objeto del contrato, se pagarán conforme a lo establecido en el catálogo de conceptos, 
mediante la formulación de estimaciones sujetas al avance de los trabajos con base en las normas de 
calidad de los materiales y especificaciones de construcción, que abarcarán un período no mayor a un 
mes calendario, las que serán presentadas por el contratista a la residencia de obra, acompañada de la 
documentación que acredite su pago, dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte 
para el pago de las mismas, que será el día 30 de cada mes; la residencia de obra dentro de los 15 
(quince) días naturales siguientes a su presentación, deberá revisar y, en su caso, autorizar las 
estimaciones que serán pagadas, dentro de un plazo no mayor de 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra y el contratista haya entregado 
la factura correspondiente, para que la Universidad Autónoma de Baja California Sur inicie su trámite de 
pago. Las diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho plazo, se 
resolverán y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimación. 
 
4.9 PROHIBICIÓN DE NEGOCIACIÓN. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria a la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 29, 
fracción XI, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y 
Municipios de Baja California Sur. 
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4.10 DESCUENTOS SOBRE EL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES POR PAGAR. 
 
De las estimaciones que se le cubran al contratista, se le descontará el cinco al millar (0.005) del importe 
de cada estimación, para cumplir con el artículo 52 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, por concepto de derechos de inspección, 
vigilancia y control de obras y servicios que realiza la Contraloría Universitaria. 
 
4.11 AGRUPACIONES DE PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES. 
 
Dos o más personas, físicas y/o morales, podrán presentar conjuntamente su proposición, sin necesidad 
de constituir una sociedad, o nueva sociedad en el caso de personas morales, siempre que, para tales 
efectos, en la proposición y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, la parte de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, la 
forma en que serán presentadas a cobro las estimaciones, así como la manera en que se exigirá el 
cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la proposición deberá ser firmada por el 
representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas, ya sea 
autógrafamente o por los medios de identificación electrónica autorizados por la Contraloría Universitaria. 
 
Para tal efecto, se deberá celebrar entre el grupo de personas un convenio privado, protocolizado ante 
notario, corredor o fedatario público, que cumpla con los siguientes requisitos: 
 

a. Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de los testimonios 
de las escrituras públicas con los que se acredita la existencia legal de las personas morales 
de la agrupación; 

 
b. Nombre de los representantes legales de cada una de las personas morales, identificando, 

en su caso, los datos de los testimonios de las escrituras públicas con los que se acredita su 
representación; 

 
c. Definición precisa y detallada (no en porcentajes) de la parte de los trabajos que cada 

persona se obligará a cumplir, especificando la forma en que se exigirá el cumplimiento de 
las obligaciones, así como la forma en que serán presentadas a cobro las estimaciones, a 
satisfacción de la Universidad Autónoma de Baja California Sur; 

 
d. Señalamiento de un domicilio común para oír y recibir notificaciones; 
 
e. Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para todo lo 

relacionado con la proposición, y 
 
f. Estipulación expresa en el sentido de que cada uno de los firmantes quedará obligado en 

forma conjunta, solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier 
responsabilidad derivada del contrato que se firme, de conformidad con lo ordenado por los 
artículos 21, fracción II, inciso f) del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 

 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones, el representante común deberá señalar que la 
proposición se presenta en forma conjunta, incluyéndose el convenio privado mencionado anteriormente, 
en el sobre que contenga la proposición. 
 
Para cumplir con el capital contable mínimo requerido por la Universidad Autónoma de Baja California 
Sur, se podrá sumar los correspondientes a cada una de las personas físicas y/o morales integrantes. 
 
En caso de que el convenio privado de referencia no reúna la totalidad de los requisitos exigidos, en los 
términos solicitados, se estará en la imposibilidad de evaluar la proposición para determinar la solvencia 
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de la misma y por lo tanto será desechada por no cumplir con los requisitos establecidos en esta 
convocatoria a la licitación. 
 
De resultar ganadora la proposición presentada en forma conjunta, el contrato deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se 
considerará, para efectos del procedimiento y del contrato, como responsables conjunta, solidaria y 
mancomunadamente. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en 
una nueva sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición 
conjunta, siempre y cuando se mantenga en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 
 
 
 
4.12 SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de la obra. (En este caso el licitante anexará a su 
proposición el formato que se le proporciona con la leyenda “NO APLICA”) 
 
4.13 RELACIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE 

PROPORCIONARÁ LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR. 
 
Para la ejecución de la obra, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, no proporcionará 
materiales ni equipo de instalación permanente. 
 
4.14 FIRMA DE LA PROPOSICIÓN. 
 
El licitante si es persona física, o su representante legal si se trata de persona moral, deberá firmar 
autógrafamente con tinta indeleble la proposición en todas sus hojas. 
 
4.15 COMO INTEGRAR E IDENTIFICAR LA PROPOSICIÓN. 
 
Los licitantes deberán integrar su proposición, en original y en la forma que previene el punto 4.2.1. Una 
vez integrada deberá ser colocada en un solo sobre completamente cerrado, claramente identificado en 
su parte exterior, con la clave de la convocatoria a la licitación, objeto de la obra y el nombre o la razón 
social del licitante. 
 
5 DEL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN. 
 
Para facilitar el procedimiento de licitación, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, efectuará 
revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, así como 
a la documentación distinta a la proposición técnica y económica. En ningún caso se impedirá el acceso a 
quienes no se encuentren inscritos en el registro mencionado en el punto 1.9, por lo que los licitantes 
podrán presentar directamente sus propuestas en el acto de presentación y apertura de proposiciones de 
que se trate. 
 
En todos los casos, se preferirá la especialidad, experiencia y capacidad técnica de los interesados, así 
como aquellos licitantes que tengan un historial de cumplimiento satisfactorio de los contratos sujetos a la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur. De igual manera, este criterio será aplicable a los licitantes que presenten proposiciones 
conjuntas.  
 
5.1 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES. 
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Las proposiciones por escrito deberán presentarse en punto de las 12:00 h del día 18 de junio de 2024, 
en las oficinas de la Dirección de Planeación y Programación Universitaria de la Universidad Autónoma 
de Baja California Sur, ubicadas en Boulevard Forjadores S/N, entre Avenida Universidad y Calle Félix 
Agramontt Cota, Col. Universitario, C.P. 23080, La Paz, Baja California Sur, donde se llevará a cabo el 
acto de presentación y apertura de proposiciones, bajo la presidencia del funcionario universitario 
designado para tal fin. Los licitantes o sus representantes legales, quienes previamente deberán registrar 
su asistencia, al ser nombrados entregarán sus proposiciones en sobre cerrado y en su caso el escrito 
indicado en el primer párrafo del punto 4.1 de las bases de esta licitación. 
 
Cada licitante, sea persona física o moral, o agrupación de personas, solo podrán presentar una 
proposición y serán los únicos responsables de que sus proposiciones sean entregadas en tiempo y 
forma en el acto de presentación y apertura de proposiciones, por lo que no se recibirán proposiciones 
que se presenten después de la fecha y hora establecida en esta convocatoria a la licitación. Una vez 
iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o 
dejarse sin efecto por los licitantes. 
 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 
 

I. Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado, se llevará a cabo la apertura de las 
mismas y se procederá a su revisión solo para el efecto de hacer constar la documentación 
presentada por los licitantes sin entrar a su análisis técnico, legal o administrativo (artículo 
22 del Reglamento), leyendo en voz alta el importe de las proposiciones aceptadas. 
Únicamente se hará constar en el formato de recepción de documentos los licitantes que 
hubieren omitido alguno de los documentos exigidos o les faltare algún requisito; 

 
II. De entre los licitantes que hayan asistido, éstos elegirán a uno que, en forma conjunta con el 

funcionario universitario de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, designado para 
presidir el acto, rubricarán las proposiciones presentadas y señaladas en el anexo número 
A 20, correspondiente al catálogo de conceptos, en el que se consignen los precios y el 
importe total de la obra objeto de esta licitación; 

 

III. Se levantará acta que contendrá como mínimo los requisitos que establece el artículo 25 del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado y Municipios de Baja California Sur, que servirá de constancia de la celebración del 
acto de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se hará constar las 
proposiciones de los licitantes que las hayan presentado por escrito, para su posterior 
evaluación integral y el importe total de cada una de ellas; el acta será firmada por los 
asistentes y se entregará copia de la misma a cada uno de los licitantes. La falta de firma de 
algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido en las oficinas de la Dirección de Planeación y 
Programación Universitaria de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, ubicadas en 
Boulevard Forjadores S/N, entre Avenida Universidad y Calle Félix Agramontt Cota, Col. 
Universitario, C.P. 23080, La Paz, Baja California Sur, para efecto de su notificación.  
 
En el acta se señalará que el fallo de la licitación se efectuará en punto de las 12:00 
horas del día 20 de junio de 2024, en las oficinas de la Dirección de Planeación y 
Programación Universitaria de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, ubicadas en 
Boulevard Forjadores S/N, entre Avenida Universidad y Calle Félix Agramontt Cota, Col. 
Universitario, C.P. 23080, La Paz, Baja California Sur,  y la firma del contrato respectivo se 
llevará a cabo a partir de las 16:00  hrs del día 06 de junio de 2024, en las oficinas y 
domicilio señalados previamente en este párrafo. 
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IV. La Universidad Autónoma de Baja California Sur, procederá con el análisis cualitativo de las 
proposiciones aceptadas, de acuerdo a lo señalado en el punto 5.4 de esta convocatoria, 
debiendo emitir un fallo en el que conste lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de 
Baja California Sur, dando a conocer el resultado a los licitantes en el fallo; 

 
Al finalizar el acto de presentación y apertura de proposiciones, se fijará un ejemplar del acta 
en las oficinas de la Dirección de Planeación y Programación Universitaria de la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, ubicadas en Boulevard Forjadores S/N, entre Avenida 
Universidad y Calle Félix Agramontt Cota, Col. Universitario, C.P. 23080, La Paz, Baja 
California Sur, por un término que no será menor a 5 (cinco) días hábiles, dejándose 
constancia en el expediente de la licitación de la fecha, hora y lugar en que haya sido fijada 
el acta.  

 
V. En junta pública, a la que podrán asistir libremente los licitantes que hubieren presentado 

proposiciones, se dará a conocer el fallo de la licitación, el cual deberá contener los 
requisitos establecidos por los artículos 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur; 33 y 34 de su 
Reglamento, entregándoseles copia del mismo. El acto de notificación de fallo de la licitación 
comenzará con la lectura del mismo y del licitante ganador, levantándose el acta 
correspondiente, entregándose también copia del acta en la que conste el fallo y se difundirá 
el contenido del fallo a través del Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet) www.compranet.bcs.gob.mx el mismo día en que se emita. 
 
A los licitantes que no hayan asistido a la junta pública, se les enviará por correo electrónico 
institucional un aviso informándoles que el acta de fallo se encuentra a su disposición en el 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet) 
www.compranet.bcs.gob.mx . 
 
El fallo no podrá incluir información reservada o confidencial, en los términos que establezca 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California 
Sur. 

 
Cuando se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de 
cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la 
Dirección de Planeación y Programación Universitaria de la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a su notificación y siempre que 
no se haya firmado el contrato, el titular del área responsable del procedimiento de 
contratación procederá a su corrección, con la intervención de su superior jerárquico, 
aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta administrativa correspondiente, en la 
que se harán constar los motivos que lo originaron y las razones que sustentan su 
enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el 
procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al Órgano Interno de Control 
de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, el funcionario universitario responsable, dará vista de inmediato al 
Órgano Interno de Control la Universidad Autónoma de Baja California Sur, a efecto de que, 
previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 
 
Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de 
éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación del contratista y de la Universidad 
Autónoma de Baja California Sur, de firmarlo en la fecha y términos señalados en el fallo. 



 
 

                                                                       PÁGINA 24 DE 42 
 
 

Contra la resolución que contenga el fallo solo procederá el Recurso de Inconformidad que se interponga 
por los licitantes, en los términos del Artículo 90 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 
 
5.2 LICITACIÓN DESIERTA. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, declarará desierta la licitación cuando a su juicio las 
proposiciones presentadas por los licitantes no reúnan los requisitos de esta convocatoria a la licitación; 
sus precios de insumos no fueren aceptables; cuando ninguna persona obtenga la convocatoria; o 
cuando no se reciba alguna proposición en el acto de presentación y apertura de proposiciones, 
señalándose en el fallo las causas que lo motivaron. 
 
5.3 CAUSAS POR LAS QUE SERÁ DESECHADA LA PROPOSICIÓN UNA VEZ REALIZADA LA 

REVISIÓN CUALITATIVA. 
 
Se considerará como causa suficiente para desechar una proposición, cualquiera de las siguientes 
circunstancias: 
 

I. La presentación incompleta o la omisión de cualquiera de los documentos requeridos en esta 
convocatoria a la licitación, detectada durante la evaluación de las proposiciones. (Artículo 35, 
fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado y Municipios de Baja California Sur). 

 
II. La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia, incluyendo el 

convenio privado para la agrupación de personas físicas y/o morales a que se refiere el punto 4.11 
de esta convocatoria. (Artículo 35, fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur); 

 
III. Cuando en los documentos solicitados se consignen datos e informes distintos a los requeridos en 

esta convocatoria a la licitación. 
 

IV. El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales se 
haya establecido expresamente en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia 
de la proposición (Artículo 35, fracción II del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur); 
 

V. Cuando con la documentación idónea se acredite fehacientemente que la información o 
documentación proporcionada por los licitantes es falsa (Artículo 35, fracción IV del Reglamento de 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur) 

 
VI. Cuando el licitante se coloque en alguno de los supuestos señalados en el artículo 49 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur. (Artículo 35, fracción III del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur) 

 
VII. Cuando las cantidades de trabajo y/o precios unitarios del catálogo de conceptos, presenten 

alteraciones, raspaduras, tachaduras y/o enmendaduras. (Artículo 35, fracción IV del Reglamento 
de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de 
Baja California Sur) 

 
VIII. Cuando el licitante no presente uno o varios análisis de precios unitarios o que estos estén 

incompletos. (Artículo 35, fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur); 
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IX. Cuando el licitante, en su catálogo de conceptos, omita alguno o algunos de los precios unitarios. 
(Artículo 35, fracción I del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur); 

 
X. Cuando el licitante, en su documentación, no señale el indicador económico utilizado en el análisis 

del costo por financiamiento. (Artículo 29, apartado A, fracción V, inciso c, del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur); 

 
XI. Cuando el licitante, en su análisis del costo por financiamiento no contemple la amortización del o 

los anticipos otorgados, si es el caso. (Artículos 48, fracción III de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur; artículos 
29, apartado A, fracción V, inciso a, y 176, fracción III, inciso b, de su Reglamento); 

 
XII. Cuando en la parte económica se incluyan los cargos por concepto de asociación a cámaras 

industriales o comerciales de la construcción. (Artículo 179 del Reglamento de Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur); 

 
XIII. Cuando el licitante en su documentación no señale el indicador económico especifico de la tasa de 

interés utilizada en el cálculo del costo por inversión integrante de los análisis de los costos 
horarios. (Artículo 157, último párrafo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur)    

 
XIV. Considerar como no laborables, días diversos a los considerados por la Ley Federal del Trabajo, 

vigente (Artículo 35, fracción IV del Reglamento de Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur); y                   

 
XV. Cuando las empresas licitadoras cuenten con contratos vigentes con la Universidad Autónoma de 

Baja California Sur, y tengan atrasos con respecto a los programas de obra concertados con dichos 
contratos; contratos anteriores que no han sido finiquitados por causas imputables a la empresa, o 
problemas de carácter social o económico con trabajadores y sindicatos, que puedan ocasionar 
conflictos en la ejecución de la obra. 

 
XVI. Cuando el licitante presente los análisis de precios unitarios de acarreos con costos inferiores a la 

tarifa de acarreos de los sindicatos de la región, o que presenten precios unitarios que no estén 
acordes con los que se cotiza en el mercado para uno o varios conceptos de trabajo más 
importantes o representativos en el importe, cuando se presenten cotizaciones de materiales, así 
como presentar los documentos con tachaduras o enmendaduras. (Artículo 29, fracción II del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y 
Municipios de Baja California Sur)  

 
5.4 CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, para hacer el estudio, análisis y evaluación de las 
proposiciones, se apegará a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur y los artículos 28, 29, 
30, 31 y 32 de su Reglamento, considerando que los recursos propuestos por el licitante sean los 
necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa general de ejecución de los trabajos, 
las cantidades de trabajo establecidas y que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios sean 
acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos a 
efecto de que se tengan los elementos necesarios para determinar la solvencia de las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas en esta convocatoria a la licitación. 
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La Universidad Autónoma de Baja California Sur, en caso de considerarlo conveniente, aunque no será 
forzoso para ésta, podrá solicitar a los licitantes las aclaraciones pertinentes, o aportar información 
adicional para realizar la correcta evaluación de las proposiciones, siempre y cuando no implique 
alteración alguna a la parte técnica o económica de su proposición. 
 
Para la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o 
porcentajes. 
 
5.5 CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO (PUNTUACIÓN O UNIDADES 
PORCENTUALES).      
 
Una vez realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes 
participantes cuya proposición haya cumplido satisfactoriamente con la totalidad de requisitos 
establecidos en las bases de esta convocatoria, atendiendo para tal efecto lo señalado por los artículos 
198 y 199 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado y Municipios de Baja California Sur, utilizando para tales propósitos los Mecanismos de Puntos y 
Porcentajes de conformidad con lo siguiente:  

 

I. La puntuación o unidades porcentuales a obtener en la propuesta técnica para ser 
considerada solvente y, por tanto, no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 
50 máximos que se pueden obtener en su evaluación. 

 En la propuesta técnica los rubros a considerar serán: 

a) Calidad en la obra. Se refiere a las características relacionadas con las especificaciones 
técnicas propias de cada obra y de los procedimientos para ejecutar la misma, además de 
aquellos aspectos que la convocante considere pertinente incluir para garantizar mejores 
resultados. Dichas características serán las señaladas en la descripción detallada de la 
obra que se prevean en la convocatoria o invitación, así como en los anexos técnicos que 
formen parte de las mismas. 

 La acreditación sobre la certificación relacionada con el objeto de la obra a contratar en 
materia de calidad, seguridad o medio ambiente. 

 La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación, cuáles serán los 
documentos necesarios para que cada licitante acredite los demás aspectos a que se 
refiere este rubro; 

b) Capacidad del licitante. Consiste en los recursos humanos y económicos con que cuente 
el licitante, que le permita ejecutar la obra en el tiempo requerido por la convocante, así 
como otorgar garantías de funcionamiento, servicios de mantenimiento u operación o 
cualquier otro aspecto indispensable para que el licitante pueda cumplir con las 
obligaciones previstas en el contrato. 

 La convocante deberá señalar en la convocatoria o invitación, cuáles serán los 
documentos necesarios para que el licitante acredite los aspectos a que se refiere este 
rubro. 

 Los recursos económicos del licitante se podrán comprobar con documentos que acrediten 
la capacidad financiera del licitante, tales como declaraciones fiscales, estados financieros 
dictaminados o no de los últimos dos ejercicios fiscales, o en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de la proposición. 

 En este rubro, se deberá otorgar puntuación o unidades porcentuales a personas con 
discapacidad o a empresas que cuenten con trabajadores con discapacidad. Asimismo, se 
considerará el otorgamiento de puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se 
comprometan a subcontratar a MIPYMES para la ejecución de los trabajos; 

c) Experiencia y especialidad del licitante. En la experiencia se tomará en cuenta el tiempo 
en que el licitante ha ejecutado, para cualquier persona, obras de la misma naturaleza de 
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la que es objeto el procedimiento de contratación de que se trate, sin que la convocante 
pueda solicitar una experiencia superior a diez años. 

 En la especialidad deberá valorarse si las obras a que se refiere el párrafo anterior que ha 
venido ejecutando el licitante, corresponden a las características, complejidad y magnitud 
específicas y a los volúmenes y condiciones similares a las requeridas por la convocante. 

 La acreditación de este rubro podrá realizarse con los contratos o cualquier otro 
documento que, a consideración de la convocante, permita que el licitante compruebe que 
ha ejecutado obras en los términos señalados en los párrafos anteriores de este inciso. 
Para ello, la convocante deberá requerir a los licitantes un mínimo de contratos o 
documentos a presentar, que hayan suscrito o tengan adjudicados con anterioridad a la 
fecha de la convocatoria o invitación; asimismo, podrá establecer un tiempo mínimo de 
experiencia en los términos que prevé el Reglamento de la Ley de Obras; 

d) Cumplimiento de contratos. Se ocupa de medir el desempeño o cumplimiento que ha 
tenido el licitante en la ejecución oportuna y adecuada de las obras de la misma naturaleza 
objeto del procedimiento de contratación de que se trate, que hubieren sido contratadas 
por alguna dependencia, entidad o cualquier otra persona en el plazo que determine la 
convocante, el cual no podrá ser superior a diez años. 

 Para acreditar este rubro, la convocante requerirá a los licitantes los contratos relativos a 
las obras de la misma naturaleza ejecutadas con anterioridad, así como respecto de cada 
uno de ellos el documento en el que conste la cancelación de la garantía de cumplimiento 
respectiva, la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de las 
obligaciones contractuales, el acta de extinción de derechos y obligaciones o cualquier otro 
documento con el que se corrobore dicho cumplimiento. 

 En el caso de que la convocante establezca un tiempo mínimo de experiencia de los 
licitantes, deberá solicitar la acreditación del cumplimiento con los contratos suscritos 
sobre obras de la misma naturaleza objeto del procedimiento de contratación. La 
convocante establecerá en la convocatoria o invitación el número de contratos que los 
licitantes deban presentar para el periodo que se haya determinado, el cual será de por lo 
menos un contrato por cada año de experiencia que se hubiere establecido o bien un 
contrato plurianual que cubra el período solicitado. 

 Los contratos cumplidos podrán ser los correspondientes a los presentados por el licitante 
para acreditar el rubro señalado en el inciso c) de esta fracción; 

e) Contenido nacional. Este rubro podrá incluirse cuando la convocante lo requiera, siempre 
que las características, complejidad y magnitud de la obra de que se trate lo permitan. 
Consiste en valorar el grado de contenido nacional de la obra en cuanto a la incorporación 
de materiales, componentes prefabricados, maquinaria y equipo de instalación permanente 
nacionales, así como el porcentaje de mano de obra nacional que se incluya para la 
ejecución de los trabajos, considerando dentro de esta a los especialistas, técnicos y 
administrativos. 

 A efecto de acreditar este rubro, la convocante solicitará la presentación de un documento 
en el que el licitante presente un análisis que contenga los materiales, maquinaria y equipo 
nacional a utilizar y el porcentaje que representa con respecto del valor de los trabajos a 
ejecutar, así como el porcentaje de mano de obra nacional que utilizará para ejecutar los 
mismos. 

f) Capacitación o transferencia de conocimientos. En el caso de que la naturaleza y 
características de las obras lo requieran, la convocante deberá incluir este rubro para 
evaluar el programa de capacitación que proporcione el licitante, la metodología y la visión 
de la capacitación a impartir y el nivel profesional, conocimientos y habilidades de los 
capacitadores propuestos. 

 La acreditación de este rubro, se llevará a cabo con la presentación por parte del licitante 
del programa de capacitación, la metodología para impartir la misma y los documentos que 
estime pertinentes la convocante para comprobar la capacidad del personal capacitador. 



 
 

                                                                       PÁGINA 28 DE 42 
 
 

 La convocante deberá consultar en CompraNet el registro de contratistas, para verificar la 
información presentada por los licitantes para cumplir los rubros señalados en los incisos c) y d) 
de esta fracción. En caso de existir discrepancias en la información, la convocante no tomará en 
cuenta para el otorgamiento de puntuación o unidades porcentuales, los documentos 
presentados por el licitante que contengan dichas discrepancias. 

 A cada uno de los seis rubros señalados en los incisos anteriores, la convocante deberá 
asignarle puntuación o unidades porcentuales, la cual a su vez se repartirá entre los distintos 
subrubros que integren cada uno de los rubros. 

 En cualquiera de los subrubros, la convocante podrá otorgar puntuación o unidades 
porcentuales adicionales a los licitantes que ofrezcan características o condiciones superiores 
de las obras o de aquellos aspectos solicitados al licitante considerados como mínimos 
indispensables, siempre y cuando ello repercuta directamente en la obtención de mejores 
condiciones para el Estado. En este caso, las características o condiciones superiores deberán 
preverse en la convocatoria o invitación, así como la puntuación o unidades porcentuales 
asignadas a las mismas. 

 La suma de la puntuación o unidades porcentuales de todos los rubros con sus respectivos 
subrubros deberá ser igual a 50. Para la asignación de puntuación o unidades porcentuales en 
cada rubro, la convocante deberá considerar lo siguiente: 

 

I. Calidad en la obra. Este rubro tendrá un rango de puntuación o unidades porcentuales de 
20 puntos. 

 La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, deberá 
considerar, por lo menos, los siguientes sub rubros: 

a) Materiales y maquinaria y equipo de instalación permanente (5 puntos). 

b) Mano de obra (6 puntos). 

c) Maquinaria y equipo de construcción (3 puntos). 

d) Esquema estructural de la organización de los profesionales técnicos que se 
encargarán de la dirección y coordinación de los trabajos (2 puntos). 

e) Procedimientos constructivos. Se refiere a valorar las formas y técnicas que el licitante 
utilizará para la ejecución de los trabajos (2 puntos). 

f) Programas. En este subrubro la convocante valorará la congruencia entre los distintos 
programas generales y específicos de la obra, tales como los programas de ejecución 
general, de utilización de mano de obra, de suministros de materiales, maquinaria y 
equipo de instalación permanente, de utilización del equipo y maquinaria de 
construcción, de mantenimiento y operación, así como la red de actividades, cédula 
de avances y pagos programados (2 puntos). 

Adicionalmente a los anteriores subrubros, la convocante podrá considerar los siguientes: 

1) Sistema de aseguramiento de calidad. Se deberá considerar este subrubro, 
cuando la convocante requiera al licitante llevar el control de la calidad de las 
obras de que se trate, para lo cual la convocante valorará el sistema que al 
respecto presente el licitante, y                                               
no aplica para esta obra. 

2) Descripción de la planeación integral para la ejecución de los trabajos. Este 
subrubro se incluirá cuando la convocante, atendiendo a las características, 
complejidad y magnitud de las obras, lo requiera.                                                   
No aplica para esta obra. 

  La convocante asignará a cada subrubro la puntuación o unidades porcentuales, conforme 
a la importancia que tengan para la ejecución de las obras de que se trate; 
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ii. Capacidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 15 puntos o unidades 
porcentuales. 

 La convocante para distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, deberá 
considerar conforme a las características, complejidad y magnitud de las obras, los 
siguientes subrubros: 

a) Capacidad de los recursos humanos. La convocante tomará en cuenta los niveles de 
preparación y la cantidad de personal que se requiera para dirigir y coordinar la 
ejecución de la obra. La suma de la puntuación o unidades porcentuales asignada a 
este subrubro, deberá representar cuando menos el 40% de la ponderación total 
determinada por la convocante para el rubro. Que para este caso es de 6 puntos 

 La convocante podrá requerir la existencia de un responsable de grupo de trabajo o 
jefe de equipo o proyecto, así como de miembros que integren un grupo de trabajo. 

 A efecto de evaluar la preparación de cada una de las citadas personas, la 
convocante podrá asignar puntuación o unidades porcentuales conforme a los 
siguientes aspectos: 

Primero. Experiencia en obras de la misma naturaleza de las que son objeto del 
procedimiento de contratación de que se trate. Este aspecto tendrá un valor de 
ponderación del 30% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este 
subrubro (1.8 puntos). 

Segundo. Competencia o habilidad en el trabajo de acuerdo a sus 
conocimientos académicos o profesionales. Este aspecto tendrá un valor de 
ponderación del 60% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este 
subrubro ( 3.6 puntos). 

Tercero. Dominio de herramientas relacionadas con la obra a ejecutar, como 
puede ser el idioma, programas informáticos o participación en la resolución o 
tratamiento de problemáticas similares a la que sea materia de la obra de que se 
trate. Este aspecto tendrá un valor de ponderación del 10% de la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas a este subrubro (0.6 puntos). 

 La suma de los valores de ponderación determinados para cada uno de los tres 
aspectos señalados, deberá ser igual al total de la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas para el presente subrubro. 

 En el caso de que la convocante requiera que el licitante cuente con el personal 
profesional a que se refiere este subrubro previamente a la adjudicación del contrato, 
sólo se dará puntuación o unidades porcentuales al licitante que acredite contar en su 
plantilla con dicho personal; 

b) Capacidad de los recursos económicos que la convocante considere necesaria para 
que el licitante cumpla con el contrato, conforme a los requerimientos establecidos en 
la convocatoria o invitación. La puntuación o unidades porcentuales asignadas deberá 
representar, cuando menos, el 40% de la ponderación total determinada por la 
convocante para el rubro (6 puntos). 

c) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con trabajadores con 
discapacidad. La convocante deberá asignar en todos los casos puntuación o 
unidades porcentuales a este subrubro. Cuando se trate de empresas, se deberá 
asignar de manera proporcional la puntuación o unidades porcentuales establecidas 
por la convocante para este subrubro, conforme al número de trabajadores con 
discapacidad que acrediten tener (1.5 puntos). 

d) Subcontratación de MIPYMES. La convocante deberá asignar en todos los casos 
puntuación o unidades porcentuales a este subrubro y otorgará la mayor cantidad de 
éstas al licitante que se comprometa a subcontratar el mayor número de MIPYMES en 
los trabajos que se determinen en la convocatoria o invitación                                                               
(1.5 puntos). 
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 En caso de que dos o más licitantes se comprometan a subcontratar el mismo número 
de MIPYMES, la convocante deberá dar la misma puntuación o unidades 
porcentuales a los licitantes que se encuentren en este supuesto. 

iii. Experiencia y especialidad del licitante. Este rubro tendrá un rango de 10 puntos o 
unidades porcentuales. 

 La convocante deberá distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
únicamente entre los siguientes subrubros: 

a) Experiencia. Mayor tiempo ejecutando obras similares a las requeridas en el 
procedimiento de contratación de que se trate, y                                                              
(5 puntos). 

b) Especialidad. Mayor número de contratos o documentos con los cuales el licitante 
puede acreditar que ha ejecutado obras con las características, complejidad y 
magnitud específicas y en condiciones similares a las establecidas en la convocatoria 
o invitación de que se trate. En los últimos 5 años.                            
(5 puntos). 

 La convocante deberá asignar el máximo de puntuación o unidades porcentuales que 
haya determinado, al licitante que acredite mayor número de años de experiencia y 
presente el mayor número de contratos o documentos que cubran los supuestos 
antes señalados. A partir de este máximo asignado, la convocante deberá efectuar un 
reparto proporcional de puntuación o unidades porcentuales entre el resto de los 
licitantes, en razón de los años de experiencia y del número de contratos o 
documentos presentados respecto de la especialidad. 

 En caso de que dos o más licitantes acrediten el mismo número de años de 
experiencia y presenten el mismo número de contratos o documentos para la 
especialidad, la convocante deberá dar la misma puntuación o unidades porcentuales 
a los licitantes que se encuentren en este supuesto; 

iv. Cumplimiento de contratos. El rango de puntuación o unidades porcentuales que 
corresponde a este rubro será de (5 puntos). 

 De acuerdo a las características, complejidad y magnitud de las obras materia del 
procedimiento de contratación, la convocante podrá establecer subrubros a efecto de 
distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas a este rubro. 

 Se deberá asignar mayor puntuación o unidades porcentuales al licitante que demuestre 
documentalmente tener más contratos cumplidos satisfactoriamente en términos del 
Reglamento de la Ley de Obras, a partir del mínimo establecido por la convocante, y al 
resto de los licitantes se les asignará puntuación o unidades porcentuales de manera 
proporcional al número de contratos que acreditó haber cumplido. En caso de no presentar 
el mínimo de contratos requerido, no se asignarán puntuación o unidades porcentuales, 
que para este caso son el mayor número de contratos en los últimos 5 años.   

 En caso de que dos o más licitantes presenten el mismo número de contratos o 
documentos para acreditar el cumplimiento de contratos, la convocante deberá dar la 
misma puntuación o unidades porcentuales a los licitantes que se encuentren en este 
supuesto; 

v. Contenido nacional. Este rubro tendrá un rango de puntuación o unidades porcentuales 
de:      (que para este caso no aplica). 

 La convocante deberá distribuir la puntuación o unidades porcentuales asignadas, 
únicamente entre los siguientes subrubros: 

a) Materiales y maquinaria y equipo de instalación permanente. Este subrubro tendrá un 
valor de ponderación del 50% de la puntuación o unidades porcentuales asignadas al 
rubro, y 

b) Mano de obra. Este subrubro tendrá un valor de ponderación del 50% de la 
puntuación o unidades porcentuales asignadas al rubro, y 
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vi. Capacitación o transferencia de conocimientos. Este rubro tendrá un rango de 
puntuación o unidades porcentuales de 3 a 6, los cuales se obtendrán de la puntuación o 
unidades porcentuales asignadas al rubro señalado en el numeral ii de esta fracción. En 
caso de que la convocante considere innecesario incluir este rubro para su evaluación, la 
puntuación o unidades porcentuales del rubro antes señalado no se deberán afectar. (Para 
este caso no aplican). 

 La asignación de puntuación o unidades porcentuales en este rubro, en general deberá ser 
de 4 como máximo. Cuando la transferencia de conocimientos tenga particular importancia 
en las obras objeto del procedimiento de contratación de que se trate, se podrá asignar un 
mayornúmero de puntuación o unidades porcentuales, las cuales no podrán ser superiores 
a 6; en este caso, la convocante deberá documentar las razones que justifiquen dicha 
situación, dejando constancia de ello en el expediente de contratación respectivo. 

 Para distribuir el total de puntuación o unidades porcentuales que correspondan a este 
rubro, la convocante deberá considerar, entre otros, los siguientes subrubros: 

a) La metodología y la visión a utilizar para impartir la capacitación; 

b) El programa de capacitación, y 

c) El nivel profesional, conocimientos y habilidades de los capacitadores 
propuestos. 

 La convocante decidirá la forma en la cual se distribuirá la puntuación o unidades 
porcentuales asignadas al rubro, entre cada uno de los subrubros que lo integran; 

II. El total de puntuación o unidades porcentuales de la propuesta económica, deberá tener un 
valor numérico máximo de 50. 

 En la propuesta económica los rubros a considerar serán: 

a) Precio. Para evaluar este rubro, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el 
impuesto al valor agregado y sólo se considerará el precio neto propuesto. 

 En caso de que la proposición se efectúe en moneda extranjera, la convocante deberá 
realizar la conversión a moneda nacional, señalando la fuente oficial que se tomará en 
cuenta para tal efecto, así como el tipo de cambio. La fecha que se considerará para hacer 
la conversión, será la que corresponda al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

 En el supuesto de que la convocante haya determinado incluir como rubro a evaluar el 
señalado en el inciso b) de esta fracción, el total de puntuación o unidades porcentuales 
para el presente rubro será de 50. La propuesta económica que resulte ser la más baja de 
las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades porcentuales 
máximas que corresponda. 

 Para llevar a cabo la evaluación de la propuesta económica, la convocante deberá verificar 
que el análisis, cálculo e integración de los precios cumplan con la condición de pago 
establecida en la convocatoria o invitación en términos del artículo 43 de la Ley de Obras. 
En caso de incumplimiento en la integración de los precios, que no pueda subsanarse 
mediante requerimiento de aclaraciones, documentación o información al licitante y que no 
impliquen una causal de desechamiento prevista en la convocatoria o invitación, la 
convocante se abstendrá de otorgar puntuación o unidades porcentuales en este rubro, por 
no contar con los elementos suficientes para verificar el precio ofertado. 

 Cuando la convocante indique expresamente en la convocatoria o invitación que se 
considerará la proposición de menor valor presente, se podrán tomar en cuenta los gastos 
de inversión, de operación, de mantenimiento y de consumo, entre otros, así como el valor 
de rescate de las obras de que se trate, indicándose expresamente, cuando menos, el 
horizonte a considerar, la tasa de descuento y la forma en que el licitante incluirá en su 
proposición los gastos y el valor de rescate referidos. 
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 Las dependencias y entidades podrán optar por utilizar el método de valor presente, 
cuando la obra se encuentre asociada a la producción de bienes y servicios en los que sea 
posible cuantificar los ingresos y egresos que se producirán en un determinado tiempo. 

 Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan al precio 
ofertado por cada licitante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

 

  PPAj = 50(PSPMB/PPj) Para toda j = 1, 2,…..,n 

   Donde: 

 PPAj = Puntuación o unidades Porcentuales a asignar a la proposición “j” por el precio 
ofertado; 

 PSPMB = Proposición solvente cuyo precio es el más bajo; 

 PPj = Precio de la proposición “j”, y 

 El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación, y 

b) Financiamiento. La convocante podrá incluir este rubro cuando la naturaleza y 
características de la obra lo requiera, en el cual valorará las condiciones de financiamiento 
que ofrezca el licitante a la convocante, tomando en cuenta cuando menos, el plazo de la 
inversión que realice el licitante, el programa de amortización y la tasa de descuento 
correspondiente.     

 La acreditación de este rubro se llevará a cabo con la presentación por parte del licitante 
del esquema de financiamiento y la propuesta de reducción de la tasa de interés 
correspondiente. 

 A este rubro se asignará una puntuación o unidades porcentuales máxima de 10, las 
cuales deberán ser otorgadas por la convocante en función de las mejores condiciones 
financieras que ofrezcan los licitantes. A la propuesta económica que resulte ser la más 
baja de las técnicamente aceptadas, deberá asignársele la puntuación o unidades 
porcentuales máxima. 

 Para determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan al 
financiamiento por cada licitante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

  PFAj = 10(PSFMB/FPj) Para toda j = 1, 2,…..,n 

 Donde: 

 PFAj = Puntuación o unidades porcentuales que por Financiamiento se Asignan a la 
proposición “j”; 

 PSFMB = Proposición Solvente cuyo Financiamiento es el Más Bajo; 

 FPj = Financiamiento de la Proposición “j”, y 

 El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación. 

A efecto de determinar la puntuación o unidades porcentuales que correspondan a la propuesta 
económica por cada licitante, cuando se consideren los dos rubros a que se refieren los incisos 
a) y b) de esta fracción, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

  TPE = PPAj + PFA Para toda j = 1, 2,…..,n 

Donde: 

TPE = Total de Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la propuesta 
económica; 

PPAj = Puntuación o unidades porcentuales por precio asignados a la proposición “j”; 

PFAj = Puntuación o unidades porcentuales por financiamiento asignados a la proposición “j”, y 
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El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación; 

III. Para calcular el resultado final de la puntuación o unidades porcentuales que obtuvo cada 
proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

  PTj = TPT + TPE Para toda j = 1, 2,…..,n 

 Donde: 

 PTj = Puntuación o unidades porcentuales totales de la proposición; 

 TPT = Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta técnica; 

 TPE = Total de puntuación o unidades porcentuales asignados a la propuesta económica, y 

 El subíndice “j” representa a las demás proposiciones determinadas como solventes como 
resultado de la evaluación, y 

V. La proposición solvente más conveniente para el Estado, será aquélla que reúna la 
mayorpuntuación o unidades porcentuales. 

 

En el caso de que la Universidad Autónoma de Baja California Sur, no cuente con elementos para 
valoración de alguno de los criterios o rubros antes mencionados, o estos no pudiesen ser 
proporcionados por los licitantes, no representarán valor alguno en su puntaje, es decir tendrán valor 
cero, o no aplica y, los puntos que les corresponderían no se re expresarán. 
 
Al finalizar la evaluación de las proposiciones y, en su caso, la aplicación del criterio de adjudicación 
previsto en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado y Municipios de Baja California Sur y 28 de su reglamento, la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, emitirá un fallo en el que se hagan constar la información soporte utilizada para realizar la 
adjudicación del contrato conforme lo establece en el artículo 33 del mencionado Reglamento. 
 
Cuando exista desechamiento de alguna proposición la Universidad Autónoma e Baja California Sur, 
deberá entregar a cada licitante, a través de un escrito independiente, las razones y fundamentos para 
ello, con base en el fallo. 
 
Las proposiciones desechadas durante el procedimiento de contratación, podrán devolverse cuando sea 
solicitado por los licitantes, o bien, podrán ser destruidas en los términos del último párrafo del artículo 77 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur. No obstante, las proposiciones solventes que hayan sido sujetas de la aplicación del 
criterio de adjudicación previsto en el artículo 32 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, serán las únicas que no 
podrán devolverse o destruirse y pasarán a formar parte de los expedientes de la Universidad Autónoma 
de Baja California Sur, quedando sujetas a las disposiciones correspondientes a la guarda, custodia y 
disposición final de los expedientes, y demás aplicables, así como a las previstas en el artículo 77 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur. 
 
6 DEL CONTRATO 
 
6.1 MODELO DEL CONTRATO. 
 
El modelo de contrato, que se anexa a esta convocatoria a la licitación, es emitido con apego a lo previsto 
en el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y 
Municipios de Baja California Sur y su Reglamento, así como en la demás normatividad aplicable vigente. 
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6.2 FIRMA DEL CONTRATO. 
 
Previamente a la firma del contrato, el licitante que resulte adjudicado presentará para su cotejo, copia 
certificada de los documentos con los que se acredite la existencia legal de la persona moral y las 
facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente. 
 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona moral cumple con los 
requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 
 
El licitante a quien se le adjudique el contrato, previamente a la formalización del mismo, deberá firmar la 
totalidad de la documentación que integre su proposición, así como una copia de la presente 
convocatoria a la licitación, en razón de formar parte integrante del contrato y designar como su 
representante ante la Universidad Autónoma de Baja California Sur, al Superintendente de 
construcción (quien debió haber realizado curso o taller de bitácora electrónica de obra pública) 
que cuente con firma electrónica avanzada para llevar a cabo, conjuntamente con la Residencia de 
Obra, la elaboración, apertura, anotaciones, control y seguimiento de la bitácora de obra por 
medios remotos de comunicación electrónica a través del programa informático que se encuentra 
disponible en la página Web: http//beop.funcionpublica.gob.mx., para lo cual deberá anexar copia 
de constancia de haber realizado un curso de bitácora electrónica de obra pública.  
 
La adjudicación del contrato obligará a la Universidad Autónoma de Baja California Sur, y a la persona en 
quien hubiere recaído, a formalizar el contrato respectivo dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes 
al de la notificación del fallo. No podrá formalizarse el contrato si no se encuentra garantizado de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 45, primer párrafo y 46, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 
 
Si el interesado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo a que se refiere 
el párrafo anterior, será sancionado por la Contraloría Universitaria en los términos del artículo 82 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur, y en su caso, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, podrá, sin necesidad de un 
nuevo procedimiento de licitación, adjudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente 
proposición solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la 
convocatoria a la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante 
y por tanto garantiza el cumplimiento de las obligaciones respectivas,  de conformidad con lo asentado en 
el fallo a que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, y el punto 6.6 de esta convocatoria a la 
licitación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, no sea superior al 10% (diez por ciento). 
 
Si la Universidad Autónoma de Baja California Sur, no firmare el contrato respectivo o cambia las 
condiciones de esta convocatoria a la licitación que motivaron el fallo correspondiente, el licitante 
ganador, sin incurrir en responsabilidad, no estará obligado a ejecutar la obra. En este supuesto, la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur, a solicitud escrita del licitante, cubrirá a éste los gastos no 
recuperables que hubiere realizado para preparar y elaborar su proposición, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la presente licitación. 
 
6.3 COMPROBACIÓN DEL CONTRATISTA DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS 

IMPUESTOS. 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del 
Código Fiscal de la Federación, vigente y la regla 2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, 
se observará lo siguiente: 
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La Universidad Autónoma de Baja California Sur, exigirá del contribuyente con quien se vaya a celebrar el 
contrato, le presente documento actualizado expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el 
que se emita opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
Para efectos de lo anterior, el licitante con quien se vaya a celebrar el contrato, deberá presentar, 
previamente a su formalización, el “acuse de recepción” o “acuse de respuesta” emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, a que se refiere la regla 
2.1.36 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 
29 de diciembre de 2023. 
 
Las personas físicas o morales residentes en el extranjero que resulten adjudicatarias del contrato y que 
no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes o 
declaraciones periódicas en México, así como los contribuyentes que no estén obligados a presentar total 
o parcialmente la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta, deberán realizar la solicitud de opinión 
al Servicios de Administración Tributaria ante la Administración Local de Servicios al Contribuyente que 
corresponda al domicilio de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, 
 
Cuando dos o más personas, físicas y/o morales, decidan agruparse para presentar una sola proposición 
en los términos a que se refiere el artículo 33, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur y resulten adjudicatarias del 
contrato, cada una deberá presentar en lo individual, el “acuse de recepción” o “acuse de respuesta” 
emitido por el Servicio de Administración Tributaria, sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
No se requerirá el “acuse de recepción” del Servicio de Administración Tributaria en el caso de que se 
lleguen a celebrar convenios modificatorios al contrato. 
 
En el supuesto de que el licitante que resulte adjudicatario del contrato, no presente el “acuse de 
recepción” o “acuse de respuesta” emitido por el Servicio de Administración Tributaria, sobre la opinión 
del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o de recibirse respuesta en sentido negativo, antes de su 
formalización, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, se abstendrá de firmar el contrato 
respectivo en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y 
procederá a remitir a la Contraloría Universitaria la documentación de los hechos presumiblemente 
constitutivos de infracción por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al adjudicado. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo antes señalado, el licitante que resulte adjudicatario del 
contrato, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que le sea notificado el 
fallo de adjudicación, deberá solicitar al Servicio de Administración Tributaria (SAT) hacer público el 
resultado de la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales (regla 2.1.24 y 2.1.36, marcando 
copia de dicha solicitud a las direcciones de correo electrónico institucional finanzas@uabcs.mx y 
da.mantyobras@uabcs.mx, y finalmente al momento de la formalización del contrato, deberán presentar 
impreso o copia simple del registro ante CompraNetBCS, lo anterior para que el contrato correspondiente 
se pueda Activar en dicho sistema y la impresión o constancia de haber hecho público la opinión de 
cumplimiento.. 
 
 
6.4 GARANTÍAS DEL ANTICIPO; DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; Y POR DEFECTOS, 

VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD. 
 
6.4.1 GARANTIA DEL ANTICIPO. 
 
Para garantizar la correcta aplicación del anticipo, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar a la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur, dentro del plazo establecido, la póliza de fianza por 
anticipo otorgada por Institución de Fianzas debidamente autorizada para tal fin, por el importe total del 
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anticipo otorgado, dicha fianza se emitirá a favor de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, 
en la forma indicada en el Anexo 5 de la presente Convocatoria. 

 
Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo para tal fin, a que se refiere el 
párrafo anterior, no procederá el diferimiento del inicio de los trabajos por atraso en la entrega del anticipo 
por parte de la Convocante y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida 
originalmente. 
 
6.4.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Invariablemente antes de la firma del contrato respectivo, el Licitante a quien resulte adjudicado de los 
trabajos objeto de la presente licitación, deberá presentar póliza de fianza otorgada por Institución de 
Fianzas debidamente autorizada a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, por el diez por ciento (10%) del importe total de los trabajos contratados, en la forma indicada en el 
Anexo 5 de esta Convocatoria. 
 
6.4.3 GARANTÍA POR DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD 

EN QUE INCURRA EL CONTRATISTA. 
 
Al término de la obra, no obstante, su recepción formal, el contratista se obligará a responder de los 
defectos que resultaren en la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
incurra en los términos señalados en el contrato que se suscriba, el Código Civil para el Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado De 
Baja California Sur, y en la legislación aplicable. 
 
Los trabajos se garantizarán por un plazo de 12 (doce) meses por el cumplimiento de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, el contratista, a su 
elección, deberá constituir póliza de fianza otorgada por Institución Nacional de Fianzas debidamente 
autorizada, a favor de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR, por un valor del 
10% (diez por ciento) del importe total ejercido de los trabajos. 
 
En un plazo de 12 (doce) meses quedará automáticamente cancelada la fianza, siempre que durante ese 
período no haya surgido alguna responsabilidad a cargo del contratista por defectos de los trabajos, 
vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad, en los términos señalados en el contrato. 
 
Quedarán a salvo los derechos de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, para exigir el pago 
de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan 
efectivas las garantías constituidas conforme al artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 
 
Si el contratista opta por la póliza de fianza, deberá estar otorgada por Institución Nacional de Fianzas 
debidamente autorizada y garantizar los defectos y vicios ocultos que resulten de la obra, y de cualquier 
otra responsabilidad en que incurra. Además de contemplar lo antes expuesto, se deberá establecer que 
la fianza se expide de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur y su Reglamento, así como 
las disposiciones expedidas en esta materia. 
 
La fianza se otorgará en los términos del contrato citado. 
 
En el caso de detectarse algún defecto o vicio oculto de los trabajos realizados durante el período antes 
citado, la garantía por la que hayan optado deberá permanecer vigente por un plazo de 12 (doce) meses, 
a partir de la reparación de los defectos, en su caso, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, 
deberá informar a la afianzadora el estado de los trabajos realizados. 
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6.5 GASTOS FINANCIEROS. 
 
En caso de incumplimiento en el pago de estimación o estimaciones (excepto tratándose de retenciones 
económicas de carácter provisional o penas convencionales, a que se refieren las cláusulas décima 
octava, décima novena y vigésima del modelo de contrato) (o las que correspondan) y de ajuste de 
costos, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos 
financieros conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos del Estado de Baja California Sur en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las 
partes tengan definido el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose 
computar por días naturales desde que sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 
 
Tratándose de pagos en exceso que reciba el contratista, este deberá reintegrar las cantidades pagadas 
en exceso más los gastos financieros correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior, 
dentro del plazo de 20 (veinte) días naturales, contados a partir del día siguiente de aquél en que se haya 
realizado el pago en exceso por parte de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, de 
conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. Los gastos 
financieros se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días naturales, desde la fecha del pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición de la Universidad Autónoma de Baja California Sur. 
 
No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 
 
6.6 FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
En el caso de que el licitante seleccionado no formalice el contrato o no presente la fianza de 
cumplimiento del contrato dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes al de la notificación del fallo, 
se estará a lo dispuesto en el punto 6.2 denominado “FIRMA DEL CONTRATO” de las bases de 
licitación. 
 
6.7 INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN POR PARTE DE LA CONTRALORÍA UNIVERSITARIA 
 
La Contraloría Universitaria, podrá realizar las visitas, inspecciones y verificaciones que estime 
pertinentes con respecto a la ejecución de los trabajos objeto del contrato, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado y Municipios de Baja California Sur. 
 
6.8 RETENCIONES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PROVISIONAL Y/O PENAS 

CONVENCIONALES. 
 
6.8.1 RETENCIONES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PROVISIONAL. 
 
Las retenciones económicas de carácter provisional se aplicarán por atrasos en el cumplimiento de las 
fechas establecidas en el programa general de ejecución de los trabajos vigente, conforme a lo siguiente: 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, tendrá la facultad de verificar mensualmente si la obra 
objeto del contrato, se está ejecutando por el contratista de acuerdo con las fechas establecidas en el 
programa general de ejecución de los trabajos aprobado, para lo cual, la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, comparará el avance mes a mes contra el programa y los trabajos efectivos ejecutados. 

 
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra es 
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menor de lo que debió realizarse y sea por causas imputables al contratista, la Universidad Autónoma de 
Baja California Sur, procederá a hacer las retenciones económicas de carácter provisional a la estimación 
o estimaciones que se encuentren en proceso de pago, en las fechas en que se determinen los atrasos, 
por las cantidades que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) de la diferencia de dichos importes 
por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el programa general de ejecución de 
los trabajos hasta la de revisión. Las retenciones económicas de carácter provisional serán determinadas 
únicamente en función de los trabajos que no se hayan ejecutado o prestado oportunamente durante la 
vigencia del programa general de ejecución de los trabajos convenido, considerando los ajustes de 
costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, y en ningún caso podrán ser superiores, en su 
conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato. Asimismo, cuando el contratista regularice 
los tiempos de atraso señalados en el programa general de ejecución de los trabajos, podrá recuperar las 
retenciones económicas de carácter provisional que se le hayan efectuado al contratista, en las 
siguientes estimaciones, por lo que la Universidad Autónoma de Baja California Sur, reintegrará al 
contratista el importe de las mismas que al momento de la revisión tuviera acumuladas. 
 
La aplicación de estas retenciones económicas de carácter provisional, tendrán el carácter de definitivas, 
si a la fecha de terminación de la obra, pactada en la cláusula quinta (o la que corresponda) del 
contrato, ésta no se ha concluido. 
 
De existir retenciones económicas de carácter provisional a la fecha de terminación de la obra pactada en 
la cláusula quinta (o la que corresponda) del contrato y quedaren trabajos pendientes de ejecutar, éstas 
seguirán en poder de la Universidad Autónoma de Baja California Sur; la cantidad determinada por 
concepto de penas convencionales que se cuantifique a partir de la fecha de terminación del plazo de 
ejecución de la obra, se hará efectiva contra el importe de las retenciones económicas de carácter 
provisional que haya aplicado la Universidad Autónoma de Baja California Sur y, de resultar saldo a favor 
del contratista por concepto de retenciones económicas de carácter provisional, una vez concluida la 
totalidad de la obra y determinadas las penas convencionales, procederá la devolución del mismo, sin 
que la retenciones económicas de carácter provisional efectuadas al contratista genere gasto financiero 
alguno. 
 
6.8.2 PENAS CONVENCIONALES. 
 
Si el contratista no concluye la obra en la fecha estipulada en el plazo de ejecución establecido en la 
cláusula quinta (o la que corresponda) del contrato y en el programa general de ejecución de los 
trabajos, por causas imputables al mismo, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, le aplicará las 
penas convencionales que resulten de multiplicar el 5% (cinco por ciento) del importe de los trabajos que 
no se hayan ejecutado o prestado oportunamente, determinando los atrasos con base en las fechas 
parciales o de terminación fijadas en el programa general de ejecución de los trabajos convenidos, 
considerando los ajustes de costos y sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado, por cada mes o fracción 
que transcurra desde la fecha de terminación de la obra pactada en la cláusula quinta (o la que 
corresponda) del contrato hasta el momento de la terminación total de la obra. Dichas penas no podrán 
ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Independientemente de las retenciones económicas de carácter provisional o de las penas 
convencionales que se apliquen, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, podrá optar entre 
exigir el cumplimiento del contrato, o bien, la rescisión administrativa del mismo, haciendo efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato, a partir de la fecha en que se haya notificado al contratista la 
resolución de rescisión administrativa del contrato. 
 
6.9 SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, podrá suspender temporalmente, en todo o en parte, los 
trabajos contratados por cualquier causa justificada. 
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Asimismo, la Universidad Autónoma de Baja California Sur y el contratista podrán dar por terminado 
anticipadamente el contrato cuando concurran razones de interés general; existan causas justificadas que 
le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas 
se ocasionaría un daño o perjuicio grave a la Universidad Autónoma de Baja California Sur; se determine 
la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato; deba adjudicarse el contrato a un 
licitante diverso o deba declararse desierto el procedimiento, con motivo de la resolución de una 
inconformidad emitida por la Contraloría Universitaria, o por resolución de autoridad judicial competente, 
o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los trabajos. 
 
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se dé por terminado anticipadamente el contrato la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur, pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato. 
 
6.10 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, podrá rescindir administrativamente el contrato en caso 
de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. La rescisión administrativa del contrato 
operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, estableciéndose el procedimiento 
respectivo en el contrato. 
 
En caso de rescisión administrativa del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la 
determinación respectiva, la Universidad Autónoma de Baja California Sur, precautoriamente y desde el 
inicio de la misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 
(treinta) días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder 
a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa general de ejecución de los trabajos, así 
como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados 
por la Universidad Autónoma de Baja California Sur. 
 
La Universidad Autónoma de Baja California Sur, podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el 
sobrecosto de los trabajos que resulte de la rescisión, independientemente de las garantías y demás 
cargos que procedan. En tal caso la opción que se adopte atenderá a la que depare el menor perjuicio a 
la Universidad Autónoma de Baja California Sur, debiéndose fundamentar y motivar las causas de la 
aplicación de una o de otro. 
 
Si la Universidad Autónoma de Baja California Sur, opta por la rescisión administrativa del contrato, se 
apegará a lo establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, y 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 124 y 125 de su Reglamento. 
 
6.11 CALIDAD DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR “EL CONTRATISTA”. 
 
El contratista se comprometerá a ejecutar la obra de acuerdo con las normas de calidad y 
especificaciones técnicas establecidas en el(los) proyecto(s) de obra, obligándose a responder ante la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur, de manera enunciativa más no limitativa, por los daños y 
perjuicios causados por negligencia, descuido o falta de atención, realizándose trabajos de mala calidad y 
le sean autorizados por parte del residente de obra, para su pago. 
 
En razón de lo anterior, el contratista se obligará a reponer los trabajos mal ejecutados que no cumplan 
con las normas y especificaciones establecidas en el(los) proyecto(s) de obra, o bien, a cubrir el costo de 
los mismos cuando a elección de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, sean realizados por 
terceras personas, de conformidad y con fundamento en los artículos 100 y 101 de la Ley de Presupuesto 



 
 

                                                                       PÁGINA 40 DE 42 
 
 

y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Baja California Sur, más los gastos financieros que se 
generen, conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado en los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades 
pagadas por los trabajos de mala calidad que se tengan que realizar a terceras personas, en cada caso y 
se computarán por días naturales, desde la fecha de pago y hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, por lo que 
el contratista se obligará a devolver las cantidades que se originen por la reposición de los trabajos mal 
ejecutados, más los gastos financieros que se generen, dentro del plazo de 20 (veinte) días naturales, 
contados a partir del día siguiente de aquél en que se haya realizado el pago de los trabajos mal 
ejecutados, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 56 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur. 
 
6.12 NACIONALIDAD, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 
 
Los licitantes de nacionalidad extranjera, cualquiera que sea su nacionalidad, aún sin que México 
tenga celebrado un tratado de libre comercio con su país de origen y los mexicanos que llegasen a 
cambiar su nacionalidad, que participen en la presente licitación pública estatal abierta, sean personas 
físicas o morales, estas últimas por conducto de su representante legal y en caso de agrupaciones, a 
través de su representante común, deberán presentar escrito, en el que manifiesten expresamente y bajo 
protesta de decir verdad, que se consideran como mexicanos para todo lo relacionado con esta licitación 
pública estatal, que se obligan a no invocar la protección de su gobierno del cual sean nacionales y se 
someten a la aplicación de las leyes mexicanas, así como a la jurisdicción y competencia de los Juzgados 
o Tribunales del Estado de Baja California Sur, renunciando a la competencia de los Juzgados o 
Tribunales Estatales o sus equivalentes en el extranjero, que pudiera corresponderles por razón de su 
nacionalidad y domicilio presente o futuro, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana los 
derechos derivados de la presente licitación, en caso de resultar adjudicado del contrato. (Anexo número 
A 25) 
 
6.13 MARCO NORMATIVO  
 
La legislación aplicable a la presente licitación es la establecida en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y 
Municipios de Baja California Sur y su Reglamento, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Baja California Sur y su Reglamento, Ley Federal de Instituciones de Fianzas, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Baja California Sur, Ley de 
Procedimientos Administrativos, Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California Sur, Código Fiscal del Estado y los 
Municipios de Baja California Sur, y demás normatividad y disposiciones administrativas de carácter 
estatal aplicables. 
 
6.14 CONTROVERSIAS 
 
Las controversias que se susciten con motivo de esta licitación, se resolverán con apego a lo previsto en 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur y su Reglamento, las disposiciones mencionadas en el punto 6.14 denominado “MARCO 
NORMATIVO”, de esta convocatoria a la licitación y en cualquier otra norma legal aplicable. 
 
7 OTROS 
 
7.1 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. 
 
Los licitantes no podrán difundir o proporcionar información alguna relativa los trabajos, en forma de 
publicidad o artículo técnico a menos que cuenten con la autorización previa, expresa y por escrito de la 
Universidad Autónoma de Baja California Sur. 
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7.2 INCONFORMIDADES 
 
Los licitantes podrán inconformarse por escrito ante la Contraloría Universitaria ubicada en Boulevard 
Forjadores S/N, entre avenida Universidad y calle Félix Agramont Cota, Colonia Universitario, C.P. 23080, 
La Paz, Baja California Sur, en planta alta del Edificio de Rectoría de la Universidad Autónoma de Baja 
California Sur, Campus La Paz, en un horario de 9:00 a 14:30 h, en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 90 y 91 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y 
Municipios de Baja California Sur, 209 y 210 de su Reglamento. 
 
Transcurridos los términos correspondientes a cada uno de los actos a que se refiere el artículo 90 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja 
California Sur, se tendrá por precluido el derecho para inconformarse. 
 
En lo que no esté expresamente estipulado en la presente Convocatoria, se estará a lo dispuesto en 
cuanto a su interpretación y cumplimiento a lo que textualmente establece la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur y su 
Reglamento vigente a la fecha de publicación del resumen de la Convocatoria. 

 
La Paz, Baja California Sur, a 03 de junio de 2024 

 
 
 

Dr. Alberto Francisco Torres García 
Secretario de Administración y Finanzas y Presidente del Comité de Obras y Servicios Relacionadas con 

las Mismas e Infraestructura de la Universidad Autónoma de Baja California Sur.   
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Universidad Autónoma de Baja California Sur 
Dirección de Planeación y Programación Universitaria 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de Baja California Sur, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública estatal que abajo se indica, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.bcs.gob.mx o bien en la Dirección 
De Planeación y Programación Universitaria de la Universidad Autónoma de Baja California Sur, ubicada en planta 
alta del edificio de Rectoría, sito en: Boulevard Forjadores S/N, entre Avenida Universidad y calle Félix Agramontt 
Cota, col. Universitario, C.P. 23080, en el periodo que comprende a partir del 03 al 10 de junio del año en curso en un 
horario de 09:00 a 15:00 h. 
 

Licitación Pública Estatal No. LPO-000000043-011-2024 
Descripción de la licitación "última etapa de construcción del edificio ubicado en el 

predio Los Portales de la Extensión Académica de Los 
Cabos de la Universidad Autónoma de Baja California 
Sur”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación 

Fecha de publicación en CompraNet 03/06/2024 
Visita a instalaciones 10/06/2024, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/06/2024, 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/06/2024, 12:00 horas 

 
La Paz, Baja California Sur, a 03 de junio de 2024 

 
 
 
 

Dr. Alberto Francisco Torres García  
Secretario de Administración y Finanzas y Presidente del Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas 

e Infraestructura de la Universidad Autónoma de Baja California Sur. 

 


